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GOBIERNO DEL ESTADO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINJSTRATIVA DEL ESTADO DE SINALOA 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

SALA SUPERIOR 

ACUERDO AG. 01 5.0. 35/2018.- SALA SUPERIOR.- Por votación 
unánime y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 48, segundo 
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, 
en relación con el articulo 7 del Reglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, la Sala Superior 
acuerda declarar inhábiles los días del 05 al 09 de noviembre de 2018 
para efectos procesales, en lo que respecta a los asuntos 
sustanciados ante la Sala Superior, Sala Regional Zona Centro y Sala 
Regional Unitaria Especializada en Materia de Responsabilidades 
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sinaloa, con sede en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. Se ordena la 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", en la página de internet del Tribunal, así como en los 
estrados de dichas Salas, para los efectos legales correspondientes. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE 

UAdeO "2018, Año de Nuestra Autonomía Universitaria" 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE 
VICERRECTORIA DE ADMINISTRACIÓN Y FIANZAS 

Lic1tac16n Pública Estatal Presencial 
UADEO·ADQ-LPE-001-2018 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Const1tuct6n Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y de confomudad con la Ley de 
Adqu1s1c1ones. Arrendamientos Servicios y Adm1nistrao6n de Bienes Muebles para el Estado de S1naloa. la 
Universidad Autónoma de Occidente con Domicilio en Gabnel Leyva No 169 Sur. Colonlél Centro. C P 81200. en 
Los Moch1s, Sinaloa. convoca a los interesados en parnc,par en la LICltaci6n Pública Estatal Presencial. Relatrva 
la adqu1s1c1ón de Aires Acond1c1onados y Equipo de Laboratorio, cuya convocatona que cont.1ene las bases de 
part1c1pac1ón, estan disponibles para consulta en Internet http //compranet smaloa qob mx, o bien en las ot,cmas 
de la Dirección de Administración, ubicada en Teatro Lince Unidad Cuhacan de la Universidad Autónoma de 
Occidente, ubicada Blvd Lota Beltran y Blvd Rolando Ar¡ona sin número, colonia 4 de Marzo, cp. 80054 en ta 
ciudad de Cuhacan de Rosales Stnaloa de lunes a viernes de 9 00 a 15 00 hrs, teléfono (01667) 759-13-00 ext 
2301 

Descripción de licitación Aires Acondicionados y Equipo de Laboratorio 

Volumen a •dqulrir Los detalles se determ,nan en la propia convocatorlél 

Fech• de publicación 31 de Octubre de 2018 

Junta de Aclaraclonee 7 de Noviembre de 2018 a las 10 00 am 

Prnsentaclón y apertura do proposlclone1 14 de Noviembre de 2018 a las 10.00 am 

Fallo 19 de Noviembre de 2018 a las 12·00 am 
Sala de Juntas de Rectorfa del Teatro Lince de Unidad 

Lugar de Junta de aclaraclonos, Presentación y Cuhacán, ubicada en Blvd Lola Beltrán y Blvd Rolando 
Aportun1 de Propo1lelonea y F,110. Al)ona sin número, colonia 4 de Marzo. cp 80054 en la 

ciudad de Cuhacan de Rosales S1naloa 

OCT. 31 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA fNFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

.. 
:;¡ E !!,3 
: e e . .. .. - . § ¡~ .. ... 
'-' 

• t • :; t 
;' ó .. ... R 

• .. 
:! 
15. ;¡ ~ 
"C ..,;:¡ 
~ fi ¡ .!! .. z E ... 
1 

.. . 11 

8) 
l ;:; 

,; 
~; s 
! .l! $ 

·' "' 

' .. ¡: 

...j 
-:; .,. 

1-& " 
_,,. 
~~ .! .; .2. 1: o;. 

~ .. .: e::: 
.=B ""';! -., 
t ! ~" / .. ... :: 

{¡ 

... ,., 
"·- ,,,; 7c: e 
e~6:; 

::;...;.t;i-

>:::<~:;; 
, ;;oc 
e !=~8 . _ ... ~ .... 

~/-~ 

¡ :1 ;.., ,_::) 
ai::: . / .. -C e.,¡,.; .. • l "l-.¡:: -:r ~;,~ 'E • ... 

1 • e • o 
JI ...J "". 

..... !:: ~ .. oz-o. 
e < ~ 7 :e 

L"°'l.i.,; . 

r <~ ... :a 
:; i:-_::;:: 

:1 <~iS~ 
ac ~ ... ~ 

15. ~~-s 'e: 

! ~ ... ::,-
c.<~,. 
- 7 ;e-O..;,_g 
~c...< :~::~ ::s ,_ /..;, 
o,:Q- . 
... . !a z~¡;j~ ---~ ~ :e 

v. 

1 ~ ~ .. ~ 
"7 

4 -

~ :·~ ¡:¡ . .. . . ...... ~ "é .:1¡:1 .E= 
ll ll e 't ~~ il-~ 'º .. e ~s..: ,-LL! :! 

í .. .. R e .. t. 
JI .l!i: .. 

~~ • .. ~= 
l! ,. 
• " • o .. 

J 00 

.¡ ~ 
ló! z~ ! .J ~s ;¡ ; j= l! :e 8 .. 

.. 
f ii 
l! ~ ! t 
~ ~ 
4 e: 
/ ~ 

/ z 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 3 1 de Octubre de 20 18 

AYUNTAMI ENTOS 

AYUNTAMIENTO 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. JOSÉ JOEL BOUCIEGUEZ LIZÁRRAGA Y LIC. MARIO ROBERTO REYES GUERRA, Presidente Mumopal y 
Secrelario del H Ayuntamiento de Mazalltm, Sinaloa, respedivamente, en e¡eroCIO de las facultades que nos 
confieren los artlculos 115, Fracción II de la Const1tucl6n Política de los Estados Umdos MeXJCanos. 45, Fracoón IV. 
110. 111. 125, Fracetones I y II de la Constrtuo6n Polltrca del Estado de Smaloa, y artículo 46, fracción XVIII del 
Reglamento de Gobierno del H Ayuntamiento del Mumcip,o de Mazallan. S1naloa. y, 

C O N S I D E R A N D O S: 

l.· Que en términos del articulo 33, fracción l. de la Ley de Gobierno Mumapal del Estado de Slll31oa. es 
responsab1hdad del Municipio cuidar la salud púbhca, espeoalmente en los ramos a w cargo. como mercados. 
rastros y centrales de abasto 

11.· Es obhgacl6n del Municipio, atender la construcci6n de rastros, mercados y centrales de abasto. determinado las 
zonas de ubk:ación, de conformidad a lo establecido por el articulo 36, fracción 1, de la Ley de Gob1emo Mumopal del 
Estado de S1naloa 

111.· Que le corresponde al Municipio, la prestaaón de seMcios públicos mumapales. entre ellos el de rastro. para 
proveer de came a la población, de conformidad a lo establecido por el articulo 85, fracción VI, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de S1naloa <=:::::,.. <.... 

IV.· El presente Decreto, tiene por objeto establecer las bases de orgamzao6n. operación. supeMsión Y 
funáonamiento de un Rastro TtF para el Mumo pio de Mazatlan 

V • La creaClón del Rastro TIF de Mazallan. surge por la necesidad de contar con un buen funoonamiento de los 
servicios públicos, lo cual significa, que la administración pública Municipal, no renuncia a su responsabilidad de 
proporcionar dicho servicio que las diferentes comuntdades demandan; sin embargo, en esta tarea el gobierno esta 
obligado a buscar la manera mas eficiente para que ciudadarios. comunidades. dependencias. entidades de gobierno 
y organizaciones aviles y pnvadas encuentren la me1or manera de ofrecer un serviCIO de caltdad para los 
ciudadanos. por lo que para atender lo antenor, se determina la creación de un Rastro TIF, como un organismo 
público descentralizado de la administración pública muntapal. 

VI.· Que dentro de los fines que el H. Ayuntamiento de Mazatlén, se ha planteado como entidad jurídica política, es 
el garant1Zar y proteger la salud de los habitantes del municipio que consumen carne, al mismo tiempo brindar y 
mejorar el servicio de sacrificio de ganado. 

VII.· Que para efectos de atender lo antenor. se requiere de este instrumento Juridico que pemvta regular el 
funcionamiento de un rastro TIF, por lo que se requenra del fortalecimiento de la estructura organízaclonal de dlCho 
rastro. para lo cual debera contar con personalidad jurldica y patrimonio propios, acorde con las necesidades 
actuales que demanda la sociedad, ademas de consolidar los programas sustantivos que garanticen el cumpíimíento 
de las acciones y metas anuales 

VIII • Que de conformidad con lo establecido en el artlcuto 88 de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de S1naloa. 
es facultad del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlan. Smaloa, crear ms1rtuaones descentralizadas y entidades 
paramunicipales con personalidad ¡urldica y patnmomo propio, con el propósito de proporcionar una me¡or prestaoón 
de los servicios públicos o el ejercicio de las furiciones a su cargo. 

IX.· Que de conformidad con lo anterior, y por Acuerdo del H. Cabildo Municipal tomado en la Sesión Extraord.1.nana 
Número 29, celebrada el dla 25 de Septiembre del afio 2018, el H. Ayuntamiento Constitucional del MuniClptO de 
Mazatlén, Sinaloa. ha tenido a bien au1orizar por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes en términos de 
lo sellalado en el articulo 28. fracoones VII y VIII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Slnaloa, lo siguiente: 

PRIMERO.· Se autoriza la creación del Organismo Público Descentralizado de la Admmistracaón Pública Municipal 
denominado Rastro TIF de Mazatlén, como una entidad pública dotada de personalidad 1uridica y patnmonio propio 

SEGUNDO.· Como consecuencia de la autonzaClón del punto resolutivo antenor, se expide el Decreto Municipal 
Número 33 que crea el Organismo Público Descentralizado de la Adm1nistraci6n Pública Mumapal denominado 
Rastro TIF de Mazatlén correspondiente para quedar como sigue: 

DECRETO MUNICIPAL No. 32 

Oc..,.T . "'31 Q_r,.J O· 1 0~2_c=t 05 
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SE CREA EL RASTRO TIF DE MAZATLÁN1 C0'?10 ÓRGANO DESCENCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACtoN PUBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO! 
DE LA NATURALEZA Y 

OBJETO DEL RASTRO TIF DE MAZATLÁN 

Articulo 1.· Se crea el Rastro TIF de Mazallén, como un organismo descentralizado de la AdministraCl6n Pública 
Munlclpal, con personalidad jurldlca y patrimonio propio, quien contará con autonomla de gesti6n admm1strativa y 
presupuestal, la que ejercerá en apego a las d1spoS1C100es da ta Ley da Gobierno Mumopat del Estado de S,natoa, su 
Reglamento Interno y demás ordenamientos legales aphcables 

Articulo 2.· El Rastro TIF de MazaUAn, tendrA su domk:ilio en el Municipio de Mazallán, Sinatoa 

Articulo 3.· El Rastro TIF de Mazatlán, administraré los recursos humanos, matenales y financieros. que aporten el 
Gobierno Municipal, asl corno los ingresos que obtenga y adquiera licitamente por concepto de pagos de seMOOS 
por &aenficlo y movllizacl6n de carne Dichos bienes y recursos deber6n tener como desbno, faolltar el cumplimiento 
de tas atribuciones y ejercicio de las facultades da dicho Rastro 

Los introductores de ganado al Rastro TIF de Mazatlán, deberán aportar al Municipio de Mazatlán el pago de los 
derechos correspondientes por la autorizaCl6n del degOello, en los t6rrn1nos pre111stos por los artlculos 72. 73, 74 y 
75 de la ley de Hacienda Munlopal del Estado da Sineloa. 

Articulo 4.· El Rastro TIF de Mazatlán, tendré autonomla de gesti6n para el pleno cumphm1ento de sus atnbuaones 
y objetillos. < z..::;-
Artlculo 5.· El Rastro TIF de Mazatlán, se reg1r6 por la Ley de Gobierno Moolcipal para el Estado de S1natoa. Ley de 
Salud del Estado de s,naloa, ta Ley de Desarrollo Ganadero del Estado de Sinatoa. la Ley Federal de Sanidad 
Animal y su Reglamento. normas oficiales mexicanas aplicables y Reglamentos respectl\/Os, asl como el Reglamento 
Interior del Rastro TIF de Mazatlén. 

Articulo l .· us dependencias del Gobierno MuniClpal, a sol,atud del Rastro TIF da Maz.aün, deber6n apoyar al 
mismo en los asuntos que les sean requeridos. 

CAPITULO ti 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Articulo 7.· El Rastro TIF de Maz.atlén, llena por objeto, adem6s de establaoer las normas, polltk:as y 
pnx:edmientos conforme a los cuales funaonar6 y prestar6 los MfV~ dicho Rastro, las siguientes· 

1.- Promover y ejecutar todo tipo de acciones qua coadyuven al desarrollo de las aálllidades pecuarias en el 
Municipio de MazaUén. 

11.· Promover y ejecutar las medidas que lnctementan la lndusttiahzaci6n de los productos y subproductos denvados 
del sacri1lclo de ganado en el Municipio da Mazati.n. y la cornerc:ializaci6n de estos hacia el temtorio del Estado. de 
la Repúblial e incluso al extranJero. 

111.· Prestar toda clase de servlCios relacionados con la crla. engorda y sacrificio de ganado, asl como respecto al 
procesamiento, clasificacl6n, empaque. lndustl'ializac:l6n y comerc,alizaci6n de los productos denvados del sacrificio 
de ganado. 

IV.· Celebra.r toda clase de actos y contratos que se requieran para el cumplimiento de los objetivos antes lndlcados. 

V.· Adquirir y enajenar. por cualquier medio legal, toda dase de bienes muebles e Inmuebles que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos antes expuestos. 

VI.· Contraer emprHtitos para cumplir con los objetivos del Rastro TIF de Mazatl!n, y. 

VII.· Promover la celebración de convenios de coordinación concertacl6n y colabo.raca6n con los gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal para ta realización de acciones relacionadas con el seMCio publico que presta. 

CAPITULO III 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Y LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL RASTRO TIF MAZATLÁN 
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Articulo 8.· El Consejo de Adm1nistraoón del Rastro TIF de Mazatlén, contara oon los siguientes o,ganos de 
goblemo: 

l.· Et H. Ayuntamiento de Mazatlán. 

11.· El Consejo de Administración del Rastro TIF de Mazatlán. y, 

111.· El Director del Rastro TIF de Mazatlán. 

8 Rastro TIF de MazaUán, contará con un inspector aprobado y asignado por el seMCIO nacional de sanidad, 
inocuidad y cahdad agroalimentaria (SENASiCA). organismo descentralizado de la Secretaria de Agncultura. 
Ganaderla, Desarrono Rural, Pesca y AllmentaciOn. Dicho Inspector deberá contar con la profesión de Médico 
Veterinario Zoo tenista (MVZ). 

CAPITULOIII 
DEL RASTRO TIF DE MAZATLÁN 

Articulo 9.· El Rastro TIF de Mazatlán. deberá cumplir con tas especificaaones zoosanrtanas para ta construcaón Y 
equipamiento de establecimientos para el sacnflCIO de animales y los dedicados a la 1ndustnalizacaón de productos 
cárnicos. teniendo por objeto establecer las caracterlshcas que deberán cumphr los estableomientos en wanto a su 
ubicación, construcción y equipo, de conformidad a lo establecido en la norma oficial mexicana numero NOM-008-
ZOQ.1994. 

Artículo 10.· El Rastro TIF de Mazatlán. debe.-. cumplir con el proceso sanitario de la carne. que llene por ob¡efo =-- "v 
establecer los prooedtmientos destinados al saenflciO de animales y los que industnalicen, procesen. empaquen, 
refngeren productos o subproductos cárnicos para consumo humano. con el propósito de obtener productos de 
óptima calidad hig1en1CO san1tana, de confonnidad a lo establecido en la norma ofiaal meJCJCana numero NOM-009· 
Z00-1994. 

Artículo 11 .· El Rastro TIF de Mazatlán. deberá cumplir con el sacnficio humanitario de los anímales, que tiene por 
objeto establecer los rnetodos de insens1b1lizaoón y sacnficios de los animales, con el propósito de dtsmrnutr su 
sufnmiento. evitando al máximo la tensión y el miedo durante ese evento, de conformidad a lo estableado en la 
norma ofrcial mexicana NOM-033.Z00-1995. 

Articulo 12.· El Rastro TIF de Mazatlán, vigilara y atenderá los cambios normabvos aphcables. y podrá modificar el 
presente decreto para wmphr con las normas of1C1ales Vigentes. 

CAPÍTULO V 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 13.· El Consejo de Administración, es el órgano máximo del Rastro TIF de Maza~n. y ejerceli sus 
atribuciones y responsabilidades en forma colegiada 

Articulo 14.· El Consejo de Admínistraci6n, podrá acordar la formaa6n de comisiones permanentes o transltonas 
para la me¡or d1stnbución de sus trabajos y para el cumphmiento pleno de sus atribuciones y respon$abílldades. 

Articulo 15.· El Conse10 de Administración, tendrá las siguientes atnbuclones y responsabtlidades: 

l .· Revisar, modificar y aprobar en su caso los proyectos de inversiones del Rastro TIF. 

11 .· Nombrar y remover al Director. 

111.· Autorizar los presupuestos de ingresos y egresos del organismo paramunicipal. 

IV.· Actuar como representante legal y administrativo del Rastro TIF, pudiendo delegar estas facultades al Director 
General y/o a la persona o personas que el Consejo de AdmintStración considere conveniente. otorgándoles además 
Poderes Generales o Especiales para Actos de Administración y Pleitos y Cobranzas, en los siguientes términos· 

a). Poder general para pleitos y cobranzas, con amplitud de facultades a que se refiere el párrafo primero de los 
ar11culos 2436 del Código CrVII para el Estado de Smaloa y 2554 del Código Clvn Federal. este último aplicable en 
matena federal en toda la República, concediéndose a los apoderados todas las fawltades generales y especiales 
que requieran dáusula especial conforme a la Ley y de una manera enunoawa y no lunitatJva tas siguientes: para 
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Intentar toda clase de aCC10nes y desistirse de ellas, para promover toda clase de JUICÍOS en materia avtl, mercanbl. 
admtntStrahva y para deslsbrse de los mismos, Interponer recursos y d8SIShrse de ellos, aun de JUICIO de amparo, 
presentat denuncias y querellas de ca1'cter penal, transigir, ofrecer y rendir pruebas y tachar las del contrano 
articular y absolver posiciones, recusar con o sin causa, prorrogar junsd1CC16n, alegar ncompelenoa, hacer sumisión 
expresa, comprometer en érbitros y arbitradores. estipular proced,m1ento convencional: firmar los documentos 
públicos o privados que fueren necesarios para el ejercicio del mandato, otorgándole ll'ICIUSNe cláusula para 
querellarse en lo criminal, asl mismo para otorgar el perdón legal més amplio que en derecho proceda y actuar como 
coadyuvante del Ministerio Público: promover embargos precautonos y definrtivos. representar al otorgante ante 
particulares y ante cualquier clase de autoridades ya sean estatales o federales. siendo aquellas de la naturaleza que 
fueran, ya sean CMles, adm1nlstnshvas. penales o del traba¡o. y con todas las facultades conaltatonas ante las 
autoridades laborales. celebrar convenios judiaales o extraJudiaales con deudores o acreedores. asi como para que 
endose en procuración tltulos de c:r6d1to para su cobro a deudores de la poderdante y aperturar cuentas bancanas y 
librarlos contra el saldo de las mismas 

b). Poder de Administración con todas las facultades que requieran c:IAusula especial conforme a la Ley, en los 
términos de los artlculos 2436 del Código Clvll para el Estado de S1naloa y sus correlativos de lodo$ y cada uno de 
loa Códigos Civiles de la República. 

e). Poder para aáos de Adminlstraaón en el érea Laboral. en los té/minos del artlculo 9, 11, 692, 786 y 873, y dem'5 
relativos de la Ley Federal del Traba¡o, quedando facuNados para representar a su Poderdante. en las audtenoas a 
que se refieren los artlculos 876, 878 y 895, de la Ley Federal del Traba¡o y en general en a,alqu!ef etapa de los 
procedimientos laborales que se ventlfen en contra del Poderdante, para que comparezca ante todo topo de 
autoridades laborales que se mencionan en el artlculo 523 de la Ley Federal del TrabaJo, estando facuNados para 
real1Zar convenios en etapas concihatorias en los juicios laborafe¡, pudiendo intentar y desistirse de toda dase de 
Juicios. eociones y procecfünientos laborales, induSlve promover et ~icio de amparo y desisbrse de ~l. absolver y 
articular poslaones. promover Incidentes y recursos 

<:::::>, 
V. Las demás que se establezcan en el presente Decreto de Creao6n y su reglamento. y las que inc:hquen otras ~ 
disposiciones legales en la materia de su competencia. 

Articulo 16.· El Consejo de Adm1nistraci6n del Rastro TIF de MazaUén, se Integrara de la siguiente manera; 

l. Un Presidente, a propuesta de la Unión Ganadera Regional de Smaloa. 

11. Un Secretario T6cnteo, a propuesta del Presldenle Muniapal 

111.· Dos Consejeros ciudadanos a propuesta de la Unión Ganadera Regional de Slnaloa, para lo cual, deberjn ser 
dirigentes en ectlvo de las asociaciones de los municipios de San Ignacio, Concordia, Rosario o Escumapa. 

IV.· El Presidente de la Asod8Ci6n Ganadera Local de Mazatlán. 

V.- El Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Mazatlán. 

VI.· El Director de Servicios Públicos Muruc:ipales del H. Ayuntamiento de Mazatl4n. 

VII.· El Coordinador de la Comisión de Rastros, Mercados y Centrales de Abasto del H. cabildo M.uniopal del 
Municipio de Mazatlén. 

VIII.- Un Representante de la Secretaria de Agricultura y Ganaderla del Gobiemo del Estado de Smaloa (SAyG); o la 
Entidad Públlca Estatal que desempene dicha funciones. 

Los Consejeros dunrin en su cargo un periodo de tres al'los, el cual deberé coincidir con el del ejercicio del 
Ayuntamiento, no pudiendo ser ratificadas. En el c:aso que el nombnlmiento de Ccnse¡eros recaiga en integrantes de 
organismos públicos; si duraren en su cargo por un !lempo meno< a los tres anos en la función que desempellen en 
los organismos públlCOS correspondientes, deberén ser sustrtuidas mediante nuevo nombramiento. 

Los Consejeros permanecerén en su cargo hasta que el Ayuntamiento reahce nuevo nombramiento. 

Articulo 17.· El funcionamiento del Consejo de AdmínistraciOn del Rastro TIF de Mazatlin, se sujetaré a lo sígulente; 

l. Todos los miembros del Consejo de Administración tendf'én derecho a voz y voto en las sesiones, a excepción del 
Sec:tetario T6cnlco quien únicamente contar• con derecho a voz. 
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II Sesionaran en forma ord1nana cada tres meses. cuando menos, de acuerdo a un calendano que ser.\ aprobado en 
la pnmera sesión ordinaria del ano. Pudiendo ademés celebrar las sesiones ex1raord1nanas que se requieran, previa 
convocatona expresa de la Secretarla Técnica del Consejo de AdmimstraciOn. 

III Las sestones se celebraran con la asistencia de la mayorla de sus integrantes en primera convocatona o con la 
asistencia de los presentes en segunda convocatona Sus resoluciones se tomarán por mayoria de votos de los 
presentes, teniendo el Presidente del Consejo de Administración voto de calidad en caso de empate. 

IV De cada sesión se formulara un acta que contenga los pormenores de los acuerdos tomados y que deberá ser 
firmada por los asistentes o al menos por quien la haya presidido y por la Secretana T6cnica del Conseio de 
Admimstradón, quién será responsable de la formulación y custodia de las actas, y, 

V Las ausencias del Presidente del ConseJo de Adm1n1strao6n serán suplidas por el Secretano del H. Ayuntamiento. 

Articulo 18 • Lo no prevtslo en el presente decreto sob<e el funeionam1ento del Conseio de Admilllstración, se 
atenderá conforme a lo dispuesto por el Reglamento Interno del Rastro TIF de Mazatlan, asl como mecfiante 
acuerdos del propio Conse¡o 

Articulo 19.- Para garantlz.ar la participación ciudadana, asl como la vinculación de las decisiones de la 
Paramunicipal Rastro TIF de Mazallán, se convocaran a las sesiones de Conseio. baJO la figura de vocal con derechO 
a voz. a representantes de las siguientes entidades 

a) • Asociación Ganadera local General del Munieap10 de Mazatlan. 

b) • El coordinador de la Com1s16n de Agncultura y Ganaderla del H Cabildo Muruapal de Mazatlán. 

c) • Un Representante de la Cémara Nacional de Comeroo de Mazatlán 

d) • Un Representante de la Camara Nacional de la Industria Restaurantera. 

•I · Un Representante de la Asooaci6n de Hoteles y Moteles de Mazatlán 

f) • Un Representante de la Asociación de Hoteles y Moteles Tres Islas 

g) • Un representante del Consejo para el Desarrollo de Sinaloa 

h) • Asooación Ganadera Local Especializada de Porcicultores del Sur A.C. 

1) - Y todas aquellas que proponga el Conse,o de Administración. 

CAPITULO VI 
DEL COMITÉ TÉCNICO 

Articulo 20.- La Paramumopal Rastro TIF de Mazatlán. para garantlz.ar los procesos de mejora continua. asl como 
las propuestas técnicas y financieras que se sometan a discusión del interior del Consejo de Administraaón, contaran 
con un Cormté Técnico integrado de la siguiente manera: 

1) • Un responsable de la operaoón del Rastro TIF de Mazatlán nomb<ado y removido por el Presidente del Consejo 
de Administración 

b) • Un Representante del Colegio de Médicos Vetennarios Zootecnistas del Estado de Sinaloa, A.C., que sera 
nombrado y removido a propuesta del propio Colegio 

c) • Un representante de un despacho cert1ítcado en materia contable, financiera y fiscal por la Seaetarla de la 
Funo6n Pública Federal 

CAPITULO VII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

Artlculo 21.· Al frente del Rastro TIF de Mazattán, estará un Director General, quien será nomb<ado y removido 
mediante propuesta que formule el Presidente al Conse¡o, quien aprobará su nombramiento o remoci6o. 
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Articulo 22 • La Dirección General tiene a su cargo la representación legal y la Oireco6n Admll'IIStratJva del Rastro 
TIF de Mazatlén, y seré responsable de la ejecucl6n de los acuerdos y resoluciones del Conseio de Adm1n1strao6n. 

La Dlrecci6n General, en el ejercicio de sus atnbuciones y responsabilidades, se awahara de las ! reas 
administrativas que se creen para el meJOr cumplimiento de sus ObjetlVOS 

Artlculo 23.· El Director General del Conse¡o de Administración del Rastro TtF de MazaUán. tendra las facultades 
siguientes: 

f •• Actuar como apoderado legal del Rastro TIF de Mazatlén, con las facul1ades generales o especiales asl como sus 
limitaciones que el propio Consejo de Admin1str8Cl6n le otorgue en los términos sel\alados en el articulo 15, fracci6n 
IV del presente Decreto, pudiendo, ademés delegar su representaoón y pel'$0nahdad ante apoderados legales 
competentes. 

11.- Proponer al Conseí<> de Administrao6n todo lo relacionado a la oontrataci6n de personal, sueldos, 
sanciones y horarios de labores del personal que se requiera. 

111.· Proponer al Consejo de Administración el cambio de horarios generales que requiera la buena 
administracl6n del Rastro. 

IV.· Elaborar los presupuestos de Ingresos y egresos del Rastro y presentarlos para su reY1Sl6n y aprobación al 
Consejo de Admu·ntraci6n antes del 31 de enero de cada ano. 

V.- Vigilar que se lleve a cabo la correcta apl1caci6n del manual de procedimientos, control interno y po'*'6s C::::::::: 
de personal, aprobados por el Consejo. I 

VI.· lnfonnar mensualmente a Tesorerla Municipal de los ingresos y egresos efectuados 

VII.- Informar al Consejo de Adm1nistraci6n del mowniento de esquilmos. desperdicios y demás aspectos 
relacionados, asl como la recaudación de los diversos aprovechamientos que se obtengan de sus produdos, 
servicios o de cualquier otro concepto. asl como la presentación mensual de estados de resultados y balance. 

VIII.· Cuidar la conservación y mantenimiento del equipo y mobiliario del rastro, asl como los bienes muebles e 
inmuebles y mantenimiento en perfecto estado de uso y funcionamiento y presentar un inventano penódloo sobre 
los acwos fijos del rastro. 

IX.- Celebrar contratos y convenios para mejorar el setVicio y funcionamiento del Rastro TIF de Maz.atlén. 

X.- Someter a consideración y aprobación en su caso del Consejo de Adminlstrac:i6n, los proyectos y estudios para la 
ejecucí6n de las obras que se requieran para el debido cumplimiento de los servicios que proporciona el rastro 

XI.· Rendir al Consejo de Administración Informes mensuales y anuales que comprendan las operaciones 
correspondientes al Rastro TIF de Mazatlén, en la forma y t6rmlnos que le lnc:fique el propio Consejo. 

XII.· Expedir las certificaciones de los documentos emanados del propio Rastro TIF de Mazatl6n o que acuerde el 
Conse)O de Admtnistracl6n. 

XIII.· Suscnbir, endosar, avalar. negociar, otorgar tltutos y operaciones de cr6drto. en los l6rminos del artlculo 9 de la 
Ley de Tltulos y Operaciones de Credito, previo acuerdo del Consejo de Administración. 

XIV.- Las demés que le confiere este decreto y disposiciones legales aplicables. 

Articulo~-- El funcionamiento del Consejo de Administración, se sujetart a lo siguiente· 

1.- Todos los miembros del Consejo de Administración lendrén derecho a voz y voto en las sesiones excepto • los 
mencionados en el articulo 17, frecci6n I del presente decreto. 

11.· Las Sesiones se celebraran con la asistenaa de la mitad más uno de los Integrantes en primera convocatona o con 
la asistencia de los presentes en segunda convocatoria. Sus resoluaones se tomarén por mayoria de Y04oS de los 
presentes, teniendo el Presidente del Consejo de Administración voco de calidad, en cuo de empate. 

111.· De cada sesión se rormulart un acta que contenga los pormeno,es de los acuerdos tomados y que debel* ser 
firmada por los asistentes debiendo el Secretario T6cnico del Consejo de Administraaón, ser el responsable de la 
formulación y custodia de las actas. 



12 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 31 de Octubre de 2018 

Articulo 25.· Para ser O.rector General del Rastro TIF de MazaUén, se requiere 

1 - Ser ciudadano mexicano en pleno eiercloo de sus derechos. 

11.· Tener ltlulo a nivel de hcenoatura. con una expenenoa laboral mlnllno en el ramo de 10 atlos. 

111 - No contar con antecedentes penales. 

IV • Ser de reconocida honorabihdad. 

V • Cumplir con la cahfieao6n de acuerdo e los requerimientos del puesto 

VI .· Ser aprobado por el ConseJO de Administración 

CAPITULO VIII 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Articulo 26.· EL Rastro TIF de Mazatlén, contarA con una Organo Interno de Control. la cual tenc:lfi las s,gu,entes 
atnbuoones 

I Coordinadamente con la Unidad de Transparencia y Rencfición de Cuentas del Gobierno del Estado, planear. 
programar y organizar el sistema de control y evaluación Interno 

II Venficar el ingreso y el e¡erciClo del gasto y au congruencia con el presupuesto de egresos. 

III Vigilar que los recursos y aport8Clones Federale1. Estatales y Mun1e1pales asignados. se apliquen en los ténrnnos 
estipulados en las Leyes. Reglamentos y convenios respectrvos 

IV Coordinarse con la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado y la Auditona 
Supenor del Estado para el cumplimiento de sus atnbuclones 

V. Establecer la catendanzación y tas bases generales regtarnentanas para ta reabzaci6n de aud1tartas rntemas e 
rnspecciones. 

VI Participar en la entrega-recepción de las éreaa edm1nistrahvas del Ra1tro TIF de Mazati.n. eon¡untamente con la 
Unidad de Transparenoa y Rendición de Cuentas del Gobierno del E1tado. 

VII Vigilar que los Informes sean remitidos en tiempo y forma I las Instancias eonupondientes; venfieando que los 
m1grnos sean publicados en la fonn1 que establece la Normativldad 

VIII Participar en la elaboración y 1ctualizaci6n de los lnventanos generala de bienes muebles e Inmuebles 
propiedad del Rastro TIF de Mazatlén. 

IX Apoyar al Director General en la apticacl6n d1 los procedimientos administrativos, disciplinarlos y recuperativos. 
detenn1nando o no la existencia de responsabllidades administrativas por lneumpl1mlento de las obligaoones de los 
servidores pubhco1 del RHtro TIF de Mazatlin. no sujetos • responsablhdad por parte de la Unidad de 
Transpareooa y Rendtci6n de Cuentas de Gobierno del Estado, pudiendo aplicar las unaones d11aphnanaa 
correspondientes por acuerdo del Director General 

X Informar oportunamente a los servidores públicos del Rastro TIF de Mazatlén acerca de la obltgaci6n de 
manifestar aus bienes venfícando que tal declaración se pregente en los terminos de Ley. 

XI V1g1lar y supeMsar el traba¡o conjunto que realizan las diferentes 6reas administrativas que integran el Rastro TIF 
de Maz.atlán 

XII Concluido el trabajo de auditoria, infonnar al Dtrector General, para efecto de que ae adaren, justifiquen o 
comprueben las irregularidades que en su caso fueron detectadas, y se cumplan las observaciones y 
recomendaciones correspondientes 

XIII Lievar el &egU1m1ento de las observaciones, recomendaciones y sugerencias derrvadas de las revisiones 
efectuadas. 
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XIV. Turnar copia del informe al Director General para que se acuerden las medidas correctivas correspond1enles y si 
asl lo propusieran o lo consideren conveniente turnar la copia a la Auditoria Superior del Estado y a la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado. 

XV. Recibir todas y cada una de las quejas y denuncias fotmuladas en contra de los seMdores públicos. 
relacionados con el incumplimiento de aus obligaciones que le Imponen los ordenamientos legales que rigen su 
desempel\o. 

XVI. Expedir copias certificadas de las constancias que obran en los archivos de su competencia cuando deban ser 
exhibidos en cualquier tipo de proced11T11entos. 

XVII. Instaurar los procedimientos de inveshgací6n de inicio de procedimientos. Juicios ante el Tribunal de Jusboa 
Administrativa del Estado de Sinaloa, asl como las denuncias y/o querellas ante la Fiscalía General de la República o 
Flscalla del Estado de Sinaloa. 

Las demás, que de acuerdo a la naturaleza de su cargo le competan o sean encomendadas por el Director General 
como aquellas otras senaladas en la Ley General de Responsab411dades Públicas, Ley de Responsabibdades 
Administrativas del Estado de Slnaloa, asl como todas aquellas que le confieran atnbuciones. 

CAPITULO IX 
DEL PATRIMONIO DEL RASTRO TIF DE MAZA TLÁN 

Artlculo 26.- El patrimonio del Rastro TIF de Mazatlán. se constituiré por: 

l.• Los bienes muebles, Inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le asignen y transmttan el Gobierno 
Federal. Estatal y Municipal mediante cualquier titulo legal. 

11.· La transferencia que en su favor se establezca en el Presupuesto de Egresos que anualmente apruebe el H 
Ayuntamiento del Municipio de Maz.atltn. 

111.- Las aportaciones. donaciones, legados o cualquier otro titulo que reciba de personas fislcas y jl.ridicas, los que se 
sujetartn • las disposiciones del Reglamento Interno del Rastro TIF de MauU6n. 

IV.• Los demás bienes, servicios, derechos, productos y aprovechamientos que fijen las leyes y reglamentos o que 
provengan de otros fondos o aportaciones. 

Altfculo 27.· En el Presupuesto de Egresos que anualmente apruebe el H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatl6n. 
se fi¡ari el monto anual que como transfe~ corresponderá al R•stro TIF de Mazatlán, sin pelJUÍCIO de que le sean 
asignados recursos adicionales. 

Altfculo 28.· Los bienes y derechos del Rastro TIF de MazaUán, esteran acordes al cumplimiento de los objetivos del 
mismo, por lo que " nulo todo lclo, contrato o convenio que les d6 un fin o uso dl&bnto. 

CAPITULO X 
DE LAS POUTICAS DE OPERACIÓN 

Altfculo 29.· Las pollticas de operaci6n del Rastro TIF de Mazatljn. serén las siguientes: 

1.- Los servicios deberén cumplir con las disposiciones relallval a los rastros Tipo Inspección Federal dictadas por la 
Secretarla de Agricultura, Ganaderia, Oeurrollo Rural, Pesca y Alimentaci6n (SAGARPA) y la Secretaria de 
Agricultura y Ganaderla de Estado de Sinaloa. 

11.· La construc:ci6n de edificios y la lnstalacl6n de equipos, deberén reurur los requisitos que establece la legistaci6n 
para rastros Tipo lnspeca6n Federal. 

111.· Los prograrn.s de crla, compraventa, sacrificio y demás aspectos relacionados at Rastro TIF de Mazatl6n, serjn 
elaborados por el Director General del Rastro TIF y aprobados por el Consejo de Adml01Stracl6n. 

IV.- El Consejo de Administración aprobara la programación de servicios que proporcione el Rastro TIF de MazaU6n, 
asl como los presupuestos anuales de egresos e ingresos. 

Altfculo 30.· Cuando el Rastro TIF de MazaUén, pretenda ejeaJtar acciones o ceJebrar opefadones en otro 
Municipio, deber6 consutw previamente con el Presidente del ConMjo de Admlnistrac16n, • fin de que, de juzgarlo 
procedente, se integre a los programas del Rastro TIF de Maz.atlán. 

<i-
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Artlculo 31 - El Pleno del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazallán, en forma d1saec,onal, podrá ordenar la 
celebración de revisiones y auditorias contables y adm1nls1tahvas al Rastro TIF de Mazallán, a fin de 1nspecoonar y 
vigilar el buen funoonam,enlo del organismo. asl como la adecuada ut1hzaci6n de sus bienes y recursos 

Asunismo. a través de la Secretaria de Segundad Pública Mun1t1pal, se vigilará el combate al $étCOÍlCIO de ganado de 
manera dandeshna, de acuerdo a lo previsto por el articulo 50 Bis del Reglamento del Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de Mazatlán. 

CAPITULO XI 
DE LA ESTRUCTURA DE FUNCIONAMIENTO DEL 

RASTRO TIF DE MAZATLÁN 

Artlculo 32 - La estructura de funcionamiento del Rastro TIF de Mazatlan, se integrara de la siguiente manera 

1 - Consejo de Administración. 

11.· Director General 

111 • Gerente del Rastro 

IV.· Gerente Admm1stralrvo. 

V - Gerente de Mantenimiento 

VI.- Supervisor de sacnflcio. 

VII • Contador. 

VII - Jurldico 

VIII - Auxiliar de refngeraClón 

IX • Supervisor de vlsceras 

X - Aux1har Admin1Slr8t1vo. 

Xl- Supe1V1sor de embarques. 

XII.- Aux1har Electromec6nic:o. 

XIII • Supervisor de calidad e Inocuidad. 

CAPITULO XII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 33.· A partlr de au integradOn y previa entrega flaiea, el Rastro TIF de Mazatlán. adm1nisltati las 
instalaciones y operación de las mismas. 

CAPITULO XIII 
DE LAS RELACIONES LABORALES 

Attlculo :M.· Las relaciones laborales entre el Rastro TIF de Mazatljn y sus trabajadores, se normartn por la Ley 
Federal del Traba¡o. 

Ser• autondad competente para conocer de los connictos laborales que su~an de la relaclOn laboral menoonada en el 
pérrafo antenor, Junta Loc.l de ConcillaclOn y Arbitraje, por lo que tanto los trabajadores como el Rutro TIF de 
MazaUán, deberán someterse a su Jurisdicción y competencia. 

T R A H S I T O R 10 S: 

ARTICULO PRIMERO.· El presente Oecrelo entraré en vigor al dla siguiente de su public.aoOn en el Peri6d1c:o Ofioal 
del Estado. 
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ARTICULO SEGUNDO.· El Ayuntamiento, al aprobar et Presupuesto de Egresos del Ejercicio fiscal correspand~ntes 
al atlo 2019, detenninará las preY151ones presupuestarlas para el adecuado tunaooam,ento del Rastro TIF de 
Mazallén. 

ARTICULO TERCERO.· En un t6rmino que no exceda de oento ochenta dlas a partir de la entrada en vigor del 
presente acuerdo, deberé someterse a la aprobaa6n del H Cabildo el Reglamento lntenor del Rastro TiF de 
Mazatlan. 

ARTICULO CUARTO.· El Consejo de Admlnlstracl6n del Rastro TIF de Mazatlén, deberá constiturrse dentro de los 
30 dlas naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTICULO QUINTO · La Tesorerla Munic,pal del H Ayuntamiento del Mumc,pio de Mazallén, transferri de manera 
inmediata, una vez que se integre el Consejo de Adminastraa6n del Rastro TIF de Mazatlén. los fondos 
c:orrespondientes al monto de aportaa6n a una cuenta bancaria propia de la paramunic,pal para la operaoón del 
rastro TIF. 

ARTICULO SEXTO.· El Organismo Publico descentrahzado denominado "RASTRO TIF DE MAZATl.AN, deberá 
Informar al Ayuntamiento con por lo menos 30 días de antJopaoón de la apertura del seMCIO de Rastro ~ 
notificación deber• corr6rsele traslado a la OlfeCCión de ServlCIOS Pübhcos Mun,cpales para efectos que el Rastro 
Munloipal de Mazattan, cierre operaaones al dla sigUtente natural en que ,meie operaciones el Rastro TIF de 
Mazallén. 

ARTICULO S~PTIMO.· Para efecto de proceder a la integración, consbtucl6n y toma de protesta de los mtegrantes 
del Consejo de Admlnlstradón del Organismo Publico Descentralizado denominado MRASTRO TIF DE MAZATLÁN, 
se faculta por única ocasión al Presidente Municipal para que prooeda a Nevar a cabo la c:onvoc:atona a las 
dependencia federales, estatales y muníapales, unl6n ganadera regtonal. asociación ganadera local, organismo 
eamarales, prestadores de servicios, asl como a lodos aqueDos actores Involucrados en el ob¡eto de la 
para municipal. 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. AyuntaíTllento Conslltucional del Municipio de Mazatlan, Sinaloa, a los 
veinlldnc:o dlas del mes de septiembre del al\o dos mil • · 

~& 
~ 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

MAZATLAN, SINALOA. 
Por lo tanto, mando H Imprima, p lque y cin:ule para au debld1 observancia. 

Es dldo en el Palacio del Ejecutivo Municipal 11 primer die del I de octubre del ello do1 mil dieciocho. 

ATEN TA 

• 
. . 

H. AYUNTAMIENTO CONSITTUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

MAZATLAN, SINALOA. 
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AYUNTAMIENTO 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. JOSé JOEL BOUCIEGUEZ LIZÁRRAGA Y LIC. MARIO ROBERTO REYES GUERRA, Presidente MuntCtpal y 
Secretano del H. Ayuntamiento de Mazetlán, S1naloa. respectivamente. en ejeraao de las facultades que nos 
confieren los artlculos 115, Fracdón II de la Constitución Potlbca de los Estados Unidos Mexlcanos. 45, Fracoón IV. 
110, 111, 125, Fracciones I y II de la Consl1tucl6n Potlbca del Estado de Sinaloa, y articulo 46, fracción XVIII del 
Reglamento de Gobierno del H. Ayuntamiento del MunlClplo de Mazatl~n. S1naloa, y, 

C O N S I D E R A N DO S: 

l.· Que mediante esenio d1ngldo al Presidente Municipal de fecha u de Dtaembre de 2016. se sol1C1tó la donación del 
inmueble con una superfiae de 6,192.651 M2 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), locahzado en Calle Santa LldUVtna, entre Av de Los Reyes y Calle 
Santa Aura en el Fracoonamjento Santa Teresa de esta Ciudad ele Mazatlán. S1naloa. a favor de SeMOOs de 
Educación Púbhca Desoentrahzada del Est.ado de S1naloa (SEPDES), para la conslruccl6n y funoonalT\lento de un 
plantel de educación secundana denominada "Nueva Creaa6n", con el siguiente cuadros ele construcoón· 

CUADRO OE CONSTRUCCION 
LADO RUMBO OIST ANCIA V COORDENADAS ... y X 

1 2,570,060 1141 360,0U 111, 
1 2 S 25"23 37" W 119089 2 2,569,952.6014 360.037.1019 
2 3 N 6Z-37'4'" W 65.580 3 2.569.982.7522 359,979 5635 
3 4 N 40"4''12" E 91 .037 4 2,570,051.7329 360,031.1729 
4 6 N IIM3.59" E 71.799 11 2,570,071 3252 360.105.25'7 

Centro de Curva Long. Curva• 74.41 5 2.569,999.5298 360,099.5881 
O.Ita• 53•19•44• Sub.Tan. • 40.17 

g 1 S ,0-34·04· W 25.198 1 2,570,060.1141 360,0U 8714 

SUPERFICIE• 6,112.651 m2 

11.· DICha donaaón fue debidamente autonzada a trav,s del Acuerdo de Cabildo tomado en la Sesl6n Extraordinaria 
Número '41 , celebrada el dla 29 de d1C1embre de 2016. y como consecuencia de ello se publicó en el Pen6d1CO OflClal 
El Estado de S1naloa el dla 17 de marzo de 2017 el Decreto Mun1e1pal Número 03 

111.· Es en caso que, mediante ofloo 143.4.30113--0/2018 de 07 de septiembre de 2018 el DR. JOSé ENRIQUE 
VILLA RIVERA. Seaetano de Educao6n Pública y Cultura y Director General de los SeNICIOS de Educ:aoón Públeca 
Descentralizada del Estado de S1naloa (SEPDES), hace del conoomtento del LIC. JOS!t JOEL BOUCIEGUEZ 
LIZÁRRAGA, Presidente Mun1C1pal de Mazatlán que, el Organismo Descentrahzado de la AdminlSltaa6n Públ.ica_ 
Estatal denominado SEPDES NO ACEPTA EN DONACION el terreno que le fuera donado por parte del H 
Ayuntamiento de Mazatlán en la Sesión Extraordinaria de Cabildo Número '41, celebrada el dla 29 de diciembre de 
2016 y publK:ado el Decreto Municipal número 03 en el Pen6d1co Oí1C1al El Estado de Sinaloa con fecha 05 de marzo 
de 2017, toda vez que por un error dicho inmueble fue donado a favor de SEPDES en lugar de Gobierno del Estado 
de S1naloa con destino a la Secretana de Educaci6n Pública y Cultura (SEPyC). 

IV.· Con base en lo antenormente sel'lalado es que en la Sesión Old1nana de Cabildo Número 42 celebrada el dla 27 
de Septiembre del 2018, u aprobó la revocar el acuerdo de cabildo aludJdo en el prnente decreto muniapal y de)at1o 
sin efecto legal alguno y revertir la propíedad a favor del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, la fracd6n de 
terreno con una superficie de 6,192.651 M2 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), localizado en Calle Santa Uduvlna, entre Av. de Los Reyes y Calle 
Santa Aura en el Fracaonamiento Santa Teresa de esta Ciudad de Mazatlán, Slnaloa. donado a favor de ServlClos de 
Educación PúblK:a DescentraltZada del Estado de Sinaloa (SEPDES), para la construcc:i6n y funoonamiento de un 
plantel de educaCl6n secundana denominada "Nueva Creación·, por las oonslderaaones ~rbdas con anteooodad 

v .• Que de acuerdo a to establecido en los Artk:ulos 15, pnmer P'rrafo, 27. Fracciones I y 28, fracoón VII de la Ley de 
Gobierno Muniapal del Estado de S1naloa, y en virtud del Sesión Ordinana de Cabildo Número '42 celebrada el dla 27 
de Septiembre del 2018. este H. Ayuntamiento del MuniClplo de Mazatlán, cuenta con capacidad jurldica para revocar 
en tos t6rminos sel'lalados en tos considerandos precedentes. por lo que en uso de las facultades que nos confiere el 
articulo 45, fracoOn IV de ta Const1luCl6n Pollhca del Estado ubre y Soberano de S1naloa. tenemos a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 33 

oc-r. :31 
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PRIMERO.· El Pleno del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, eutoriu la revocación del acuerdo tomado en la 
Sesión Ex1raordlnaria de Cabildo numero 41, celebrada el dla 29 de Oiclembre de 2016, asl como el Decreto 
Municipal Número 03 publicado en el Periódico Oficial El Estado de S1naloa con fecha 17 de Marzo de 2017, relativo 
a la donaci6n de un bien inmueble con una supeñlCie de 6,192.651 M2 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 
PUNTO SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), localizado en Calle Santa Llduvina, entre Av 
de lo• Reyes y Calle Santa Aura en el Fraccionamiento Santa Teresa, IOlicitada por Servicios de Educaaón Pública 
Oesoenlrelizada del Estado de Sinaloa (SEPOES), para la construca6n y funClonam,enlo de un plantel de educaci6n 
seaJndaria denominada "NUEVA CREACIÓN" en esta ciudad, a pebci6n del DR. JOS~ ENRIQUE VILLA RIVERA. 
Seetetario de Educación Pública y Cultura y Director General de los Servicios de Educaaón Pública Descentralizada 
del Estado de Sinaloa (SEPDES), con el siguiente cuadro de construc:d6n: 

CUADRO DE CONSTRUCCION 
LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS ~- r • 

y X 
1 2,570,060.18'1 360.081.1714 

1 2 S 25"23'37" W 119.089 2 2 569,952.601<1 360,037.8019 
2 3 Nl2"37''4"W 65.580 3 2,569 982.7512 359 979.5635 
3 .. N <10"4' '12" E 91.037 4 2 570.051.7329 360.031.9719 
4 • NIM3'59" E 71 .7ff 8 2,570,079.3252 360, 105.2.587 

Centro de Cwva Lono, Cwva • 74.41 1 2,569,999.5291 360,099.5881 
Oel1.I .13•19·,14• Sub.Tan.• 40.17 

• 1 S 40"34'04" W 15.198 1 2 570 060.18'1 360088.1714 

SUPERFICIE• 8,192.651 m2 
~ 

SEGUNDO.· Se autoriza al C. Presidente Municipal para que de manera con¡unla con su Sectetano del 
Ayuntamiento, procedan a llevar a cabo la elaboracion del Decreto Municipal correspondiente y procedan a publicatlo 
en el Periódico OflCial El Estado de S1naloa pare lodos los efedos legales • que haya lugar 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto surtiré sus efectos legales y entrari en vigor al dla sígutente de su 
publieaci6n en el Periódico OflCial ·E1 Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO. Comunlquese al Ejecutivo Municipal pare su unción, publicadón y observancia. 

Ea dado en el Salón de Sesione• del H. Ayuntamiento del Municipio de Maatljn, Sinaloa, a loa veintisiete dlas del 
mea de septiembre del al'lo dos mil dieciocho. 

ATENTA 

• H. AYUNTAMIENTO CONSTrTUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

MAZATLAN, SINALOA 
y c:ifcule pare su debida obsetvencial. 

E, d.cto en el Palacio del Ejecutivo Municipal a los treinta y un las del mes de agosto del at\o dos mil diec:iocho. 

ATENT 

• • H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

MAZATLAN, SINALOA. 
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AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA- PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. JOSÉ JOEL BOUCIÉGUEZ LIZÁRRAGA y LIC MARIO ROBERTO REYES GUERRA, Presidente Municipal de 
Mazallé'ln y Secretano del H Ayuntamiento de Mazallé'ln Sinaloa, respectivamente en e1ercic10 de las facultades que 
nos confieren los art1culos 115 Fracción II de la Conshtuc10n Política de los Estados Unidos Mexicanos 45 Fracc,On 
IV, 110, 111 125 Fracciones I y II de la Conshlucion Pohhca del Estado de Sinaloa, y articulo 46 fraCCJOn XVIII del 
Reglamenlo de Gobierno del H Ayunlamiento del Municip,o de Mazatlan S1na1oa y 

C O N S I D E R A N D O S: 

1.- Que el Munic1p10 de Mazatlan S1na1oa es prop,elano de ur,a superf,oe de terreno de 4,501 027 melros cuadrados 
localizado en calle Valle de Santiago Valle de Mex1co y ca le Va ie Grande del Fraccionam,ento Valles del Sol de 
ésla Ciudad 

11.· La propiedad de dicho bien, fue adqumda mediante Donac1on otorgada por parte de "GRUPO MEZTA Sociedad 
Anónima de Capital Vanable a favor del H Ayuntamiento del Mun1crp,o de Mazatlan. S1natoa segun consta en 
Escritura Pública 12 251, Volumen XX(VIGESIMO), de Fecha 20 de Marzo de12006 protocolizada por el Notano 
Publico 15'L1c Jesus Ernesto Cardenas Fonseca inscrita en el Reg,stro Publico de la Prop,edad ba¡o la inscnpcion 
número 185. lomo 787, sección I de Fecha 19 de 0 1C1embre del2006 dieho b•en se 1dent1fica con el s,guiente cuadro 
de construcc16n que observa limites y cohndancias necesarias pata su exacta localización con las siguientes 
medidas colindanc,as d1s1ancias. rumbos y coordenadas ~ 

CUADRO DE CONSTRUCCION 
1 ,._ 

LADO - -- -~ - - COORDENADAS RUMBO DISTANCIA V 
ES1 l'V y X --i ,-. - 1 2,572,455.3494 359,319.8395 

-
1 2 s 16°03 39 63" w 48.923 2 2,572,408.3357 359,306.30'3 

2 3 S 85°05 39 53" E 114.483 3 2,572,400.5378 359,420.5217 

- 3 -
5 S 70°50 '09.27" E 28.947 5 2,572,391.0351 359,4471476 

Centro de Curva Long Curva"' 29.244 2,572,341 .6377 359,415.3746 
Delta ,. 29•20·23.61" Sub.T1n. e 14 928 

R1dio • 59 125 
5 6 S 84°38.00.74" E 58 672 6 2,572,385.5477 359,506.2800 

6 1 Ñ 69.°28 '2844" w 199.079 1 2,572,455.3494 359,319.8395 

SUPERFICIE= 4,501.027 m2 

111.· Que mediante escnto de fecha 23 de Agosto de 2018. s,gnado por la C ALEJANDRA VELLATTI PEREZ. 
Coordinadora General del Centro de Justicia para las Muieres en S1naloa. dmg1do al C Presidente Mun1C1pal de 
Mazatlan, mediante el cual solicita que a traves del Cabtldo MuntCJpal. le sea donado a gobierno del Estado de 
S1naloa el terreno en mención para la construcc1on del Centro de Justicia para las Mu¡eres en S1naloa el cual habra 
de ubicarse en calle Valle de Mex1co. Valle Grande y calle Valle de Sanhago del Fraccionamiento Valles del Sol de 
ésla Ciudad Propiedad del H Ayuntamiento del Munic1p10 de Mazatlan 

IV.· Que dicha superf1C1e de terreno solic11ada en donación de acuerdo a la Ley sobre inmuebles del Estado y 
Mun1c1p1os del Estado de S1naloa. en sus Articulas. 1, 12 y 27. es considerada como un bien propio de la Hacienda del 
Munic1p10 de Mazallán, Sinaloa con uso común y que le peneneee en pleno dominio según constan en registros e 
1nventano de inmuebles a cargo de Oíic1alia Mayor Dirección de Bienes Mun1C1pales y se puede ena¡enar a título 
gratuito (donac1on), para efectos de 1nfraeslructura y equ1pam1en10 prev,o cambio de uso de suelo 

oc..::r. 31 12..r-to. 1 oz..'4 2.. 9 OB 
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V.· Que con fecha 14 de Septiembre de 2018. la Dirección de PlaneaciOn del Desarrollo Urbano Sustentable 
mediante oficio numero /628/18, informa que es factible ta donación del inmueble con superficie de , ,501.027M1

, 

localizado en calle Valle de Mé,uco, calle Valle Grande y calle Valle de Santiago en el Fracoonam1ento Valles del Sol 
de ésta Ciudad, para la construcción del Centro de Justicia para las Muieres. oficio debidamente firmado por el C Arq 
Raymundo Martinez García. Director de Planeac16n del Desarrollo Urbano Sustentable y Arq Nataha Holberg Ram1rez 
Panto¡a, Sub Directora de Ptaneac1ón Urbana y Normahv1dad 

VI.· De conformidad con la FraCCtón V del Articulo 115 de la Constitución Federal, así como los Articulas 111 de la 
Constitución del Estado de S1natoa. en relación con tos Articulas 28. Fracción VII y 74 Fracc,ón l. 76. 78 FracclÓt'I II de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de S1natoa el H Ayuntamiento del Municipio de Mazatlén. es competente'/ 
esté facultado mediante el presente Decreto Municipal para otorgar en donacl6n de un terreno de , .501 .027M , 
localizado en el Fraccionamiento Valles del Sol 

VII.· En atención a lo antenormente sellalado y debidamente fundado. este H Ayuntamiento de Mazatlan. S1naloa 
considera de vital 1mportanc1a que el Munic1pto de Ma:ratlén cuente con espacios suficientes para la atenc1on y JUSIICla 
para las muieres de nuestro Munit1p10 y Estado por lo que encuentran procedente la donación del predlO propiedad 
de este H Ayuntamiento a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA localizado en calle Valle de Me,cico 
Valle Grande y Valle de Santiago, del Fracc,onam1ento Valles del Sol de ésta Ciudad, para la construcc,6n det Centro 
de Justicia para las Mu¡eres 

VIII. Que el H Ayuntamiento del Municipio de Mazattfm. en Sesión Ordinaria de Cabtldo Numero 42 celebrada~! d1a 
27 de Septiembre del 2018. aprobó por unanimidad de votos la donaciOn gratuita de ta superfiae de terreno a que se 
refiere el presente Decreto Munietpal 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en los Art1culos 15. pruner parrafo, 27, Fracciones I y 28. fracción VII de la Ley de 
Gobierno Mun1c,pat del Estado de S1naloa y en virtud del Sesión Ord1nana de Cabildo Numero ,2 celebrada el d1a 27 
de Septiembre del 2018, este H Ayuntamiento del Municipio de Mazatlén, cuenta con capacidad ¡undica para donar 
en los términos sellalados en los considerandos precedentes. por lo que en uso de las facultades que nos conf,ere el 
artlculo 45, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de S1naloa tenemos a bien exped,r et 
s1gu1ente 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 3, 

PRIMERO.· El H Ayuntamiento de Mazattén otorga en donación a favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
con destino al Centro de Just1C1a para las Muieres en Sinaloa. una superf1C1e de terreno de ,,501.027M1 tocahzado en 
calle Valle de Santiago, Valle de México y calle Valle Grande del Fraccionamiento Valles del Sol de ésta Ciudad con 
las s1gu1entes medidas. cohndancias, distancias. rumbos y coordenadas 

CUADRO DE CONSTRUCCION 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 
t::. 1 l"V y X 

1 2,572, .. 55.3"94 359,319.8395 

1 2 S 16°03.39.63" W ,8.923 2 2,572,..08.3357 359,306.3~ 

2 3 S 85°05'39.53" E 114.483 3 2,572,400.5378 359,420.5217 

3 5 S 70°50 '09.27'' E 28.947 5 2,572,391.0351 359,447.8476 
Centro de Curva Long. Curva= 29.244 2,572,341.6377 359,415.3746 

Delta .. 29•20·23.61" Sub.Tan.• 14.928 
Radio• 59.125 

5 6 S 84°38º00.74" E 58.672 6 2,572,385.5477 359,506.2800 

6 1 N 69°28'28.44" W 199.079 1 2,572,455.3494 359,319.8395 

SUPERFICIE a 4,501 .027 m2 
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SEGUNDO.· En atenc'6n a lo dispuesto por el Ar1iculo 24 de la Ley Sobre Inmuebles del Estado de Stnaloa. se 
procede a llevar a cabo la ena¡enacr6n II título gralu110 del terreno materia del presente Decreto Mun1C1pal, una vez 
transcurridos los t res meses a que hace alus16n dicho numeral, contados a par1,r del dla siguiente en que sea 
publicado el Decreto correspondiente a la autonzac16n de este Dictamen. en el PenódlCO Of1t1al del Estado de 
S,naloa 

TERCERO.· Se cond1crona que dentro del contrato de Donación el inmueble ob¡eto del presente Decreto Municipal se 
incluyan las sigu,entes cláusulas 

CLAUSULA No. 1.· Son obhgacrones del donatario y causales de nulidad las s,gurentes 

A) OBLIGACIONES: 

Deberé el donatano dentro de los seis meses contados inmediatos a partir del siguiente dia de la 
pubhcac'6n del decreto en el Pen6d,co Oficial del Estado de S1naloa. concurrir ante fedatano 
pubhco a fin de formalizar el contrato de donaCl6n. 

II Deberá el donatano dentro de los tres meses a la 1ormalizac,6n a la escntura de donaoón tramitar y 
obtener ante la Direcoón de Planeacl6n del Desarrono Urbano Sustentable cumplimiento con la 
reglamentacr6n y normat1v1dad del caso. asi como. el permiso de construcoon correspondiente 

111 Los Honorarios Gastos. Derechos e Impuestos originados por la Escntura de la Don3C>6n ob¡eto de ~ 
este Dictamen serán cub1er1os en su totalidad por el Donatano / 

IV Deberé el donatario gestionar la tram1tac16n de un estudio de Impacto Vial. se deberá de tornar en 
cuenta la cantidad reglamentaria de ca¡ones de estac,onam,ento que es de 1 Ca¡6n por cada 25 O 
M2 de cons1rucc16n (área ut1I). el COS (coeficientes de ocupacr6n del suelo) es de 75 max1mo, el 
CUS (coeficiente de uso de suelo) es de 2 3, se sugiere prever espacros destinados a paraderos 
de autobuses y zonas adecuadas de ascenso y descenso 

V Deberá el donatano salvaguardar la observancia de acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano para 
la Ciudad de Mazatlén. Sinaloa. el uso de suelo propuesto para el equipamiento es compatible con 
el uso de suelo hab1tac1onal de la ub1caet6n antes refenda, no obstante se deberén observar las 
siguientes consideraciones reallzar los estudios de Impacto urbano referentes a redes de 
Infraestructura de agua potable, drenaje. vialidad y de medio ambiente pa,a garantizar la integraoón 
armónica con el entorno. evitando para ello. impactos negativos con la comunidad Con referenoa 
al Atlas de Riesgos Naturales para el Mun1C1pt0 de Mazatl•n vigente, el inmueble en meno6n no se 
ubica dentro de zonas ,nundables o afectadas por deslizamientos de tierra. no obstante. para su 
construcetón deber6n observarse las recomendaoones que para ello hagan las autondades 
correspondientes para garantizar el flujo superflCial de agua pluvial y su ,ntegraoón con los canales 
de caplacr6n 

B) CAUSAL DE NULIDAD: 

ÚNICO.· El incumphm,ento de las obhgac,ones previstas en el 1nc1so A de la presente dáusula 

En el caso de la ob~gllCl6n prevista en el Inciso A. FraCCl6n I de la presente cláusula podrá el Ayuntamiento de 
manera unilateral mediante acuerdo tornado por mayoria simple revocar su anuenc:ta para la presen1e donaoón 

CLAUSULA No.2 SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN 

Manifiesta el dona1ano que el bien inmueble ob¡e10 del presenle contrato de donací6n no presen1a n,ngun VICIO OQ.IIIO 

n1 1111910 o controversia ¡ud1c,a1 alguna que ponga en nesgo el otorgam1en10 de la voluntad mediante Sesl6n de Cabildo, 
en el caso de que una vez publicado el Decreto Municipal en el Perl6d,co OflClal del Estado de S,naloa que contiene la 
donación del presente contralo, se presentase procedimiento legal que 1mptd1ese la escnturación defimllva del 
multireferido contrato de donación. no estará el donante obligado a reponer con otro bien inmueble dlsllnlo al bien 
inmueble ob¡eto de la donaoón 
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CUARTO.· Se autoriza al C. Presidente Munk:lpal del Municipio de Mazat"n. Sinaloa. para que de manera conjunta 
con la Secretarla del H. Ayuntamiento de Mazatl•n. Slnaloa. procedan a fonnahzar en su momento. el contrato de 
Oonacl6n correspondiente. ante Notarlo Publico. Asl mismo, ge lnfonne de la fonnahzacl6n de esta Oonaci6n a las 
Dependencias Municipales correspondientes, para su conocimiento y observancia y para que en cumplimento de lo 
estlpuledo y autorizado mediante este Dictamen y el Acta respectiva. las leyes y nonnatlvidad vigente, ge registre la 
operación y se de en su momento de baja del lnventano de Bienes Inmuebles Municipales. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto surtiré sus efectos legales y entraré en vigor al dla siguiente de su 
publicacl6n en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO. Comunlquese al Ejecutivo Municipal para su sanoón. publicación y observancia 

Es dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento del MuniciptO de Mazat!An, Sinaloa, a los ve1nttsiele días del 
mes de septiembre del ano dos mil diecisiete 

ATENTA 

H. AYUNTAMIENTO CONSffiUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

MAZATLAN, SINAlOA. 
y drcule para su debida observancia. 

Es dado en et Palacio del Ejeartivo Municipal al primer dla del mes de &epbembre del ano dos md diecisiete 

~~ 
~ 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

MAZATLAN, SlNALOA. 
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EL C. LIC. EUCEBIO JOAQUIN LARA ESCARREGA, Presidente Munic,pal de Navolato, S1naloa, a sus habitantes 
hace saber 

Que el Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Seaetana. ha tenido a b ien comunicarme para los efectos 
correspondientes. lo s1gu1ente 

Que en sesión de cabildo 74/18 celebrada con carácter de extraord1nana el día 24 de octubre del a/lo dos mil 
dieciocho, el Ayuntam1en10 de Navolato, en e¡ercicto de las facultades por el articulo 94 fraco6n 111, lllOSO e) de la 
Ley General del S1Stema NaciOnal de Segundad Púbhca, artículos 35, 36, 38, 40, 41 , 42, 44, 45 párrafo segundo 
Y 50 de la Ley de Segundad Pública del Estado de S1na1oa. articulo 34 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de S1naloa, arttculos 255 fracción II y 111 y 259 del Reglamento de la Pohc,a Prevenbva y TránS1to 
MunfC1Pal de Navolato. articulo 254 fraccion l. 1noso b) y c) del Reglamen1o del SeMCIO ProfeSIOl'lal de Carrera 
Policial del Mun1dp10 de Navolato, S1naloa y articulo 102 fraa:i6n N del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Navolato 

Para el cumplimiento de lo expuesto, ante el Ayuntamiento de Navolato. ha tenido a bien expedir el s1gu1ente 

DECRETO MUNICIPAL N°34 

APROBACIÓN DE LA PENSIÓN POR RETIRO SOLICITADA POR SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRANTES DE 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

CONSIDERANDOS 

l. Que el Ayuntamiento de Navolato es competente para conocer y resolver sobnl la soliotud de retiro de los 
Servidores Públicos Municipales, íitegrantes de la Dirección de Seguridad Pública conforme a lo previsto por el 
articulo 94 fraOCl6n 111, inaso e) de la Ley General del Sistema Naoonal de Seguridad Pública, artio.dos 35, 36, 
38, 40, 41 , 42, 44, 45 párrafo segundo y 50 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de S1naloa, artículo 34 
de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de S1naloa, artículos 255 fraoc:i6n 11 y 111 y 259 del Reglamento de la 
Pohcla Preventiva y Tránsito Municipal de Navolato. articulo 254 fracción 1, inaso b) y e) del Reglamento del 
Servioo Profesional de Carrera Pol!Clal del Municlpío de Navolato, S1naloa y articulo 102 fraco6n N del 
Reglamento lntenor del Ayuntamiento de Navolato. 

11 . Que es interés del Ayuntamiento de Navolato el dar cumplimiento a las nonnas jurídicas y &OJerdos de 
voluntades cuyas d1spos,ciones protejan los derechos de sus traba¡adores, por lo que en ese orden es necesano 
preasar que a la fecha ante el departamento de Recursos Humanos se han presentado un total de 06 (seis) 
sohcitudes de rebro de las cuales 1 (uno) ha cumplido con la edad de retiro por Jubdaci6n al cumphr los 25 años 
o más de servicio, y 05 (cinco) han solicrtado su separaoón por retiro anllelpado conforme a lo d!SpUesto en la 
Ley de Seguridad Púbhca del Estado de Sinaloa Por lo que al realrzar las valoraciones necesanas a las 
condioones económicas del mun10pt0 esta Com1s16n no encuentra lll00nven1ente alguno en que se les otorgue 
su derecho contenido en las leyes a los agentes integrantes a la D1reOC16n de Segundad Pública y TránS1to 
Municipal. 

111 . Que en reunión de trabaJo de la Comisión de Traba¡o y Previsión Soaal del Ayuntamiento de Navolato, se 
aboearon al estudio e invesbg8Cl6n de cada una de las solicitudes efectuadas por los SeNidores púbbcos 
adsartos a Seguridad Púbhca Municipal, teniendo reuniones con la Jefa del Departamento de Recursos 
Humanos, así como con cada uno de los interesados, advirtiendo de las documentales y archivos presentados 
que efeáMlmente cumple con los af\os de Servicio al MunÍClpio de NavolallO conforme a lo estableado en la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Smaloa, y no eXJste ningún impedmento para dar trámite a las muhlcitaclas 
soliotudes. 

IV Que en el caso de c ROCHA GONZALES JOSE LUIS, ha sohotado le sea otorgado su derecho de pensión 
de rebro, al cual tiene derecho de confonnidad en lo dispuesto por el artículo 38 y 42 de la Ley de Seguridad 
Púbhca del Estado de Smaloa, al haber cubierto 26 af\os, 00 mes, 8 diasde servioo a fawrdel H. Ayuntamiento 
de Navolato, a quien esta Com1s16n soliota se le otorgué pensl6n por rebro, con un pora,nta¡e del 100% de su 
salano y complemento. 
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V Que en el caso de C SAUCEDA OSUNA RAQUEL, ha soletado le sea otorgado su derecho de pensión de 
rebro antiopado, al OJal tiene derecho de conformidad en lo dispuesto por el artiOJlo 40, '42 y '45 pamrfo segundo 
de la Ley de Segundad Pública del Estado de Srnaloa, al haber OJbierto 21 ª"os. 9 mes, 23 d1as de seMOO a 
fa110rdel H. Ayuntamiento de Na110lato, a quien esta Comisión soleta se le otorgue pension por rebro anbclpado 
con un porcanta¡e del 85o/o de su salano y complemento 

VI. Que en el caso de C. CAZARES ESPINOZA JOSÉ RAMÓN. ha soliatado le sea otorgado su derecho de 
pensión de retiro anticipado, al OJal bene derecho de conformidad en lo dispuesto por el art10Jlo 40 '42 y '45 
parrafo segundo de la Ley de Segundad Pubhca del Estado de S1naloa al haber OJbrerto 20 aflos, 06 mes, 8 
dias de seMoo a favor del H Ayuntamiento de Navolato. a quien esta Comisión sollClta se le otorgue pens,on 
por retiro anbClpado, con un porcenta,e del 80% de su salano y complemento 

VII. Que en el caso de C. MILLAN CHAIOEZ FRANCISCO. ha sol otadO le sea otorgado su derecho de penSl6n 
de rebro antiapado, al OJal bene derecho de conformidad en lo d ,spuesto por el artiOJlo '40 y '42 de la Ley de 
Segundad Publica del Estado de Sinaloa, al haber 0Jb1erto 20 ª"ºs 3 mes O dias de seMOO a favor del H 
Ayuntamiento de Navolato, a quien esta Com,s,6n sohcrta se le otorgue pension por retiro antiop,ado, oon un 
porcenta¡e del 75% de su salano y complemento 

VIII. Que en el caso de C BENITEZ SANZ JOSE LUIS, ha solrotadO le sea otorgado su derecho de pens,6n de 
rebro anoopado, al OJal tiene derecho de conformidad en lo dispuesto por el art10Jlo '40 y '42 de la Ley de 
Segundad Pública del EstadO de S1naloa. al haber cubierto los 19 aoos 7 meses. 16 d1as de seMOo • favor del 
H Ayuntamiento de Navolato, a quien esta Com1s.on sohcrt.a se le otorgu6 penst0n por rellro entiop8do oon un 
porcenta¡e del 70% de su salano y complemento 

IX Que en el caso de C ARCE IMPERIAL JESUS MANUEL, ha sohotado le sea otorgado su derecho de pensb'I 
de rebro antiopado, al OJal tiene derecho de conformidad en lo dispuesto por el artiOJlo '40 y '42 de la Ley de 
Segundad Publica del Estado de Sinaloa, al haber OJbierto los 16 afies, '4 meses. 8 dtas de seMOO a ta110r del 
H. Ayuntamiento de Navolato, a quien esta Comisión sollClta ae le otorgué pensión por retiro anbelpado, oon un 
poroenta¡e del 55% de su salano y complemento 

En merito de los fundamentos legales y oonslderandOs que anteceden, la Comisl6n de Trabajo y Previsión Soaal 
del Ayuntamiento de Navolato prooede a la emisión de los siguientes 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.· El Ayuntamiento de Navolato, l9<X>l'l009, autonu y concede el derecho de PENSIÓN al seMdor 
pübhc:o muniopal integrante de la Otreco6n de Segundad Púbbca, conforme lo enunciado en el considerando IV. 
por RETIRO, y del considerando V, VI. VII, VIII y IX por RETIRO ANTICIPADO seflalado en el presente ddamen 
y de lo estableado por los artlOJlos 38 y 40 de la Ley de Segundad Pública del Estado de Sinaloa, a panir de la 
publicación del presente dictamen 

SEGUNDO.· Por virtud de la penSlón que se aulDnza, a los serw:lores pubhcos munq>ales menc:IOf\8dos en el 
resolutl\lO pnmero, pasaran de empleados activos a la aituación de pensionados, a partir del dia siguiente en 
que sean notrl'icados de lo aquí resuelto, y pen::ibná a titulo de pensionados el poroenta,e de su salano y 
complemento, canbdad que se incrementari en los mismos termll'IOS que los reciban los seMdc>r9s pübhoos en 
8dM) de acuerdo con su plaza y categona 

TERCERO.- En caso de muerte por causa o oomo consecuencia de nesgo de traba¡o o por su oondlCIOO laboral 
en adM>, se oliOrgará penslOn a sus benefioanos, independientemente de la antigüedad, equivalente al aeo por 
oenliO del sueldo t.sioo, cuando no se haya cumplido oon lo supuesto en el resolubvo PRIMERO del presente 
dictwnen. 

CUARTO.- Se ordena que en lo aioe.sivo se incluya en el proyecto de presupuesto de egresos de cada ailo, a 
partir del e,arcicio fiscal 2018, el importe de la pensión que ser6 otorgada al seMdor pubhc:o municipal, en la 
partida correspondiente a "Pens10nes" 
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QUINTO.· Se autonza al C. Presidente Municipal para que en caso neoesano y en eJerua6n de los presentes 
resolutivos, susaiba los oonvemos o instrumentos Juridicos neoesanos a fin de que se oonsol1den los efectos de 
lo aqul ntsuelto. 

SEXTO .• Se autonza al Presidente Municipal para efecto de que proceda a la pubhcaoón de los presentes 
acuerdos en el pen6dico ofic1al denominado "El Estado de Sma1oa·. 

SB>TIMO.· Se autonza al caudadano Secretano de este Ayuntamiento a efecto de que gire los oficios 
oorrespondientes a la Dirección de Segundad Pública y Tránsito Mun1C1pal 

OCTAVO.- Not1fiquense los presenles resolutivos al sel'Vldor publioo municipal interesado y al Tesorero 
Municipal del Ayuntamiento. para que éste ulllmo realice las previsiones presupuestanas oorreSC)Of'ldientes 

Ea dada en el salón de cabildo del Palacio Municipal del Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa a loa veinticuatTO 
dlas del mes da octubre del afto dos mil dieclstls. 

A 

LIC. f :3 U ~~ESCARREGA ?d.~ .. ;/J..klpal do ....... 

~l'-"10~~ 

~~r G · '\. "'"~ 1\ • ~--=-' fe. G~UPE ALFO~O ANGULO ARCE 
\ ~ '~ ':<r~""ft ~ Secretario del Ayuntamiento da Navolato ~"- ... ,v~ ~~-~ ,..~ 

~l¡ - º~,; .. ,.º"' ~rt\\f.~ 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

.. . ( ' ..... 

f 

I' ! 1 , 
'. i. ' . 

\ 
•• 1 

Es dada en al salón de cabildo del Palacio Municipal del Ayuntamiento da Navolato, Sinaloa a los velntlcuatTO 
dias del mes da octubre delª"º dos mil diaclúls. 

~!<· 1· ""~~ '\, 
C. GUArf,LUPE ALFON9' ANGULO ARCE 

Secretario del Ayuntamiento de Navolato 

PIU ,¡ •· : :.\ 
',l l i , d • 1 
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MAZATLÁN 

SISTEMA MUNICIPAL PARA El. DESARROU.O INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE MAZATLAN 
ESTADO DE SfTUACION FINANCIERA 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
ESTADO DE ACTlVIDADES 

DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2018 

• •• 11.87814 1.200.n• N 1.321•9717 llll.-78 

11.12500 
5e0.21Z 15 1875182 10980015 10,nt O. 

30,11551 29.887 51 S 50000 12.oes __ ., 
4, 123.721 1$ 11185 005 58 2.1 ... 11000 
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INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 
DEUDA PÚBLICA 

OTROS GASTOS Y PtRDtOAS EXTRAORDINARIAS 

Esbmac:iones. ~oes. Oetenotoa, Obso1esoencia 
y~ 

Oel)l'eClld6n de 8- lnmueblea •9.811758 127793 12n93 12neJ 
~ de lnfrHsll\ldurll 11.51),Q551 3,11058093 3 11058093 J .11 o.seo 93 
Oepreo806n de 8-Muebles 4,115,114 .. HJ.70)53 192.8:M 17 192,518 57 

INVERSION PÚBLICA 

Total de Gastos y Ot,.s P4rdldas 114,117,tk7l M.07'-231-41 ll,32.....,.31 )4.M2.2ll.21 
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oro, o.r.c,,o, 11 )ti I J' ..... ..... ...... 4 tWII ,t lt.141 

PtMuao-1 .. r .. Cemlftet 
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&:',,.,,,.,..,,,, H 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

INSTITUTO MUNICIPlll. DE LAS IIIWERE$ IAS IIIMATUINI 
ESTM>O OE M:~S 

DEL 01 OE JUUO Al. :,O DE SEPTIEIIIBRE DE 201L 
SN..00 /WT. JUUO .-COSTO SEPTIEMBITOTlll. TRM.M:UIIUUOO 

NGRESOS y omos OEN:FICIOS 
NGRLSOS OC GCSTION 

.,.,,.. __ ..._,tade - vs.Mcloa de <>ra-.nor 17.l!00.00 0 .00 0.00 0.00 

PARTICl'ACIOIES. APORT.-CIOIES. TRNtSFERENC"' 2.031.636.1111 322.834.00 328.380.IIO 380.51111.80 
T.--la . .._ ... ..,...._. &blldloe vO.,_ --

del S.Clot P.-o 
omos NORESOS y BEl'EFICIOS 
Olroe .,.,,.._ ve....,io. v.mo. 

Olroe lna-.. v-v.no. 41151 000 000 000 
Toi.l de 1na, ... 
GASTOS Y OTRAS PEROOAS 

2.0411.083..50 322.1134 00 328.380 1113 31111.5111180 

GASTOS DE FU'CIONofMEHTO -... --. 1.125, 152.311 Zl2.582.31 2IXl.lleO 21 180.454 70 --·-csec_..,......, __ 11134. 7111115 148.ll70 22 141.745 3Z 1l8. 1114.97 
--•-d•C-•rT--- 0.00 0.00 000 8 ,000 10 --Adlcio<-. vEa.-clelN 11111.71111.71 77.11117.13 80.2141111 Je.lll8113 
Oll'N PNstlloc:IDnN Soc ..... V Econ6mlc .. 3.lMll.52 5.e.41111 -6.00000 0 .00 

--vS<lm.,._ 
177,1701Jl 8 .921 58 21.41082 13.334 90 

- de -.in.lr9cl6n. Emlel6n de Ooc ........ OII V 411.11112.0II 3.-.77 5.745.42 3.540.111 
-emoevui..w- 118.107.11 1.1112.01 IIZ51120 4 .7114.72 
Combwt-. 1.lA>ttc-V- 58.009.18 3.70580 11.000.00 5.000.00 
HltlTWnlenCa. RelKc-• vAcc:..-a MI"°'" 4 ,3G2.24 117.00 -00 0 .00 

SeMcloeO.na .. iea 11114.1144,2,4 50..117 45 20.II00.70 75.1127 .113 
S.Mdoal!Mlc: .. 2.401.02 352.IIO 3111112 291572 
S.n,lcloe de Amtnd-n4o 5.118400 0 .00 000 000 Se--·-· a.ntk .. vT6c:'* .. vOlroa t 2411.- .33 27.545.1111 5.254113 47.778117 Se-Fina-. e.,,.,... vCome- 17.51111..40 222.72 175. 18 1117.04 
•-ci. tw-k>n. --_ ...... ,..,,o :M.1112.1111 8.228.80 2.T.JOJ15 1114 80 
S.Mcloa de Com-16n-vPIMclded 133.903-24 0.00 2.5112.14 17.40000 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRlTO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
ERl PEÑA MARTÍNEZ y YADIRA CARBAJAL 
RODRÍGUEZ.-

Domicilio lgnorado.-

Q u e en el Expediente número 
474/2017, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por HSBC MÉXICO, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 
ERJ PEÑAMARTÍNEZyYADIRACARBAJAL 
RODRÍGUEZ; se dictó SENTENCIA DEFINlTJVA 
que en sus puntos resolutivos dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 27 veintisiete de 
Agosto del año 2018 dos mil dieciocho. PRIMERO.
Ha procedido la Vía Sumaria Civil Hipotecaria. 
SEGUNDO.- El actor probó sus pretensiones. 
La parte demandada fue declarada rebelde. 
TERCERO.- Se condena a ERJ PEÑA MARTÍNEZ 
y YADlRA CARBAJAL RODRÍGUEZ a pagar 
a HSBC (MÉX1CO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, dentro de un 
término de 5 CINCO DÍAS contados a partir 
de que quede firme este fallo, la cantidad de 
$331,736.94 (TRESCIENTOS TREINTA UN MlL 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 94/ 100 
MONDA NACIONAL), por concepto de capital 
adeudado vencido depuesto; $8,618.02 (OCHO 
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 02/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses 
ordinarios adeudados y calculados a razón de la 
tasa estipulada en la cláusula décima tercera del 
capítulo segundo denominado Comisiones y Tasas 
de Interés, hasta el día 03 de Marzo del 2017; 
$965.22 (NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 22/ 100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de primas de seguro adeudadas; $724.54 
(SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
54/100 MONEDA NACIONAL) por concepto 
de comisiones adeudadas; $115.93 (CIENTO 
QUINCE PESOS 93/ 100 MONEDA NACIONAL) 
por concepto del impuesto al valor agregado 
{fVA); -en la inteligencia que estos accesorios se 
encuentran calculados al 03 tres de Marzo de 2017 
dos mil diecisiete-, fecha de corte del estado de 
cuenta exhibido, más las cantidades que resulten 

por concepto de intereses moratorios vencidos y 
los que se sigan venciendo hasta la solución del 
Juicio, así como los gastos y costas del juicio, 
los que se liquidarán incidentalmente durante la 
etapa de ejecución relativa. CUARTO.- De no 
hacerse el pago en el término indicado, sáquese 
a remate en almoneda pública el inmueble sobre 
el que pesa el gravamen hipotecario. QUINTO.
N oti fíquese Noti flquese a la parte actora la 
presente sentencia en términos del artículo 118, 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 
y a los demandados, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 629, 119 y 119 Bis, del Código de 
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado, es 
decir, por medio de edictos que se publicaran por 
dos veces en El Periódico Oficial del Estado de 
Sinaloa y El Debate de Culiacán, los cuales se 
editan en esta Ciudad, sin perjuicio de entregar una 
copia al H. Ayuntamiento de esta Municipalidad y 
en la Procuraduría del Estado. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 
GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez Sexto 
de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial, por ante la Licenciada Merli Yasmfn 
Aldana Anaya Secretaria Segunda de Acuerdos 
que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 21 de 2018 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Merli Yasmln Aldana Anaya 
OCT. 31 NOV. 2 R. No. 10242646 

JUZGADO PRfMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRJTOJUDIClALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
JULLÁN GARCÍA GALLARDO 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento al artículo 
162 Fracción V lll del Código Procesal Familiar, 
dentro del juicio de DIVORCIO JUDICIAL, 
entablado en su contra por ESPERANZA LÓPEZ 
GAMBOA, se le emplaza para que, dentro del 
término de NUEVE DÍAS, contados a partir 
del décimo día de hecha la última publicación, 
produzca su contestación a dicha demanda en 
el exp. No. 1343/2018, quedan a disposición en 
la Secretaria de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 
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Culiacán, Sin., Sept. 27 de 2018 
SECRETARIA PRIMERA 
Claudia Borquez Zazueta 

OCT. 31 NOV. 2 R. No. 10242492 

JUZGADOSEGUNDODEPRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 
RAFAEL SOTO PIÑA. 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 208/2016, fonnado 
al juicio SUMARIO CIV IL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por el Licenciado 
GERARDO ALBERTO AMENT PEÑA, en 
su carácter de Apoderado Legal para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NAC IONAL DE LA VIV IENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de RAFAEL SOTO 
PIÑA, se ordena emplazar a RAFAEL SOTO 
PIÑA por medio de edictos, para que dentro del 
término de SIETE DÍAS comparezca ante este 
Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 
Sur, Centro Sinaloa. de esta Ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar contestación 
a la demanda interpuesta en su contra y oponga 
las excepciones que tuviere que hacer valer en su 
favor, previniéndose le para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las subsecuentes 
se le harán en la fonna prevista por la Ley. Dicha 
notificación surtirá efectos a partir del décimo día 
de hecha su última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 04 de 2018 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martí11ez Carrasco 

OCT. 31 NOV. 2 R. No. 10242501 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN. SINALOA. 

ED I CTO 
CESAR EDMUNDO SANTIARRAGA 
CARREÑO. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
en el articulo 162 Fracción Vll del Código 
de Procedimientos Familiares para el Estado 
de Sinaloa, demanda por TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE DIVORC IO, promovido en su 
contra por MIRELLA FÉLIX OCHOA. al cual 
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se le emplaza para que dentro del ténnino de 09 
NUEVE DÍAS contados a partir del décimo día de 
hecha la última publicación produzca contestación 
a la demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
expediente 1047/2018. 

Queda a disposición de la Secretaria de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin .. Ago. 28 de 2018 

SECRETARIA TERCERA DE ACUERDOS 
Ma. Natividad Flores Rodríguez 

OCT. 31 NOV. 2 R. No. 10242447 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CML DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

C. LORENZO GUTIERREZ SAMBRANO 

Domicilio Ignorado.-

En el Expediente número 534/2016 que 
obra en este Juzgado, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOClEDAD 
ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 
entabla demanda en su contra en la vía SUMARIA 
CIVIL II IPOTECARIA, por el pago de pesos, y 
demás consecuencias legales, se le concede el 
tennino de 07 SIETE DÍAS I IÁBILES después del 
décimo día de la última publicación para contestar 
la demanda, apercibiéndosele que en caso de no 
hacerlo se les tendrá por presuntamente confeso 
de los hechos narrados, y prevéngasele para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad. Las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en esta Secretaría. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jul. 03 de 2018 

LA C. SECRETARIA SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 
OCT. 3 1 NOV. 2 R. No. 866952 

JUZGADOTERCERODEPRIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO. 
C. CARLOS JESÚS CARDOSO ALEMÁN. 

Domicilio Ignorado. 

Noti íiquesele con fundamento en el artículo 
162 Fracción VII del Código Procesal Familiar 
demanda por juicio VÍA DE TRAMITACIÓN 
ESPEC IAL DE DIVORC IO JUDICIAL , 
promovido por ELSA CASTRO ÁLVAREZ, 
en contra de CARLOS JESÚS CARDOSO 
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ALEMÁN, en el cual se le emplaza para que dentro 
del término de 09 NUEVE DÍAS contados a parti r 
del décimo día de hecha la última publicación 
produzca contestación a la demanda interpuesta en 
su contra. Acudir a Expediente 221 /2018. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 03 de 2018 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. María del Carmen Inés R11í;. Parodi 
OCT. 31 NOV. 2 R. No. 10242459 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIV1L DEL DlSTRITO JUDICIAL 
DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

RAFAEL LÓPEZ ABRAJAN 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 303/2017, 
relativo al Juicio SUMARIO CIVlL HIPOTECARIO 
por el PAGO DE PESOS, promovido ante este 
Juzgado por PENDULUM, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LlMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es apoderada legal 
de SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 
SOC IEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCJÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
atraves de su apoderado general, en contra de 
RAFAEL LÓPEZ ABRAJÁN y LAURA ELENA 
ORTlZ BUENO, se ordenó emplazarle a juicio, 
para que dentro del término de (7) SIETE DÍAS 
comparezca a este Juzgado a producir contestación 
y a oponer excepciones, previniéndosele para que 
en su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo, 
las sucesivas se le harán en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 
partir del décimo día de hecha la publicación del 
edicto y la entrega a este Juzgado. 

En la inte ligencia de que las respectivas 
copias de tras lados debidamente sell adas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de la parte 

demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y firmó 
la Licenciada lVONNE SALAZAR ESPINOSA, 
Jueza adscrita al Juzgado Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Civi l del Distrito Judicial de 
Culiacán, Sinaloa, por ante la Licenciada ROSA 
ARGELIA ZAZUETA ZAMUDIO, Secretaria 
Primera de Acuerdos, que autoriza y da fe. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 26 de 2018 

C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Rosa Argelia Zaz,,eta Zam11dio 

OCT. 31 NOV. 2 R. No. 1024258 1 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVlL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

e.e. DAGOBIEB ROSARIO BOJÓRQUEZ 
BELTRÁN y MARÍA TERESA PATRÓN 
BETANCOURT DE BOJÓRQUEZ 

Domicilio Ignorado.-

En el Expediente número 76/2017 que 
obra en este Juzgado, promovido por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓN IMA , INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
entabla demanda en su contra en la vía SUMARIA 
CIVIL HIPOTECARIA, por el pago de pesos, y 
demás consecuencias legales, se le concede el 
término de 07 SIETE DÍAS HÁBILES después del 
décimo día de la última publicación para contestar 
la demanda, apercibiéndosele que en caso de no 
hacerlo se le tendrá por presuntamente confeso de 
los hechos narrados, y prevéngasele para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad. Las Copias de traslado se encuentras a su 
disposición en esta Secretaría. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 30 de 2018 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 
OCT. 31 NOV. 2 R. No. 866956 

JUZGADO MlXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
RICARDO, JOSEFINA, G LORIA, EMMA, 
SALVADOR, JUVENCIO, BEATRIZ Y ROSA, 
todos de apellidos ROJO LEÓN.-

Domicilio Ignorado.-

Que en los autos del Expediente número 
235/ 20 17 , del juicio ORDINARIO CIVIL 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA, promovido por 
MANUEL HUMBERTO ROJO HURTADO, en 
su contra se dictó Sentencia Definitiva, cuyos 
puntos reso lutivos expresan: PRIMERO. La 
parte actora probó su acción. Los demandados no 
comparecieron a juicio. SEGUNDO. Se declara 
que la prescripción se ha consumado y por ende 
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ha adquirido el actor MANUEL HUMB ERTO 
ROJO HURTADO, la propiedad del inmueble 
consistente en lote de terreno con superficie de 
633.05 metros cuadrados, y construcción edificada 
en dicho terreno, locali.,ado por Calle Benito Juáre1 
número 40, del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, con 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 
mide 10.45 metros y linda con Calle Benito Juárez; 
AL SUR mide 16.30 metros y linda con Calle 
Independencia; AL ESTE mide 48.00 metros y 
linda con Sr. Ernesto Echavarría S.: AL OESTE 
mide 36.30 metros y linda con Justina Cota de 
Valdez y Clave Catastral 004 000 001 018 002 
001; registrado bajo el número 57 del Libro 16 de 
la Sección Primera. TERCERO. Una vez que cause 
ejecutoria este falló, remítanse copias cert ificadas 
del mismo al C. Oficial encargado de Registro 
Público de la Propiedad de esta Municipalidad, 
a rin de que sirva como título de Propiedad de la 
actora. debiéndose cancelar la inscripción número 
inscripción número 57 del libro 16 de la Sección 
Primera. del Registro Público de la Propiedad 
de esta Ciudad. CUARTO. No se hace especial 
pronunciamiento en cuanto al pago de costas. 

Así lo resolvió y finnó la Licenciada Alma 
Denice López LópeL, JueLa de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Sinaloa, Sinaloa, por ante 
el Licenciado Martín Ignacio Alcalde Jiménez, 
Secretario Primero de Acuerdos que actúa y da fe. 
Firmado dos firmas ilegibles. 

Sinaloa, Si na loa, Sin., Sept. 25 de 2018 
EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGA DO 

Lic. Martín Ig11ado Alcalde Jimé11ez 

OCT. 3 1 NOV. '.! R. No. l 0242396 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC IA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA. 
SI NA LOA. 

ED I CTO 
ERCULANO BURGOS CASTAÑEDA.-

DOMICILIO IGNORADO.-

En el expediente 99/20 14. ACTIV IDAD 
JUDICIAL NO CONTENC IO SA DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA , promueve 
RITA MO TOYA MORENO, se dictó Sentencia 
18 de Mano del 2016, cuyos puntos resolutivos 
son los siguientes: 

PRIMERO.- Se declara forma lm ente 
la ause ncia de ERCULAN O BURGOS 
CASTAÑEDA. con todas sus consecuencias 
legales.- SEGUNDO.- Quedan subsistentes los 
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cargos de depositaria y represente del ausente 
ERCULANO BURGOS CASTAÑEDA, a cargo 
de la señora RITA MONTOYA MOR ENO. 
a quien se le exime de otorgar garantía, con 
respecto al manejo de administración de los 
bienes, obligaciones y derechos del ausente, según 
argumentos que se detallan al efecto en la parte 
considerativa de esta resolución.- TERCERO.
Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia 
se interrumpe la Sociedad Conyugal que en su 
momento establecieron el ausente ERCULANO 
BURGOS CASTAÑEDA y RITA MONTOYA 
MORENO, al momento que de haberse celebrado 
capitulaciones matrimoni a le s, se hubiese 
detenninado que continúen los efectos de dicho 
régimen matrimonial.- CUARTO.- Requiérase 
a la set'lora RITA MONTOYA MORENO para 
que rinda cuentas con respecto a los bienes y 
derechos del ausente ERCULANO BURGOS 
CASTAÑEDA si los hubiere y por supuesto le 
hayan sido entregados, esto a partir de la fecha en 
que le fueron conferidos dichos cargos.-QU INTO.
Publiquese. por tres veces con intervalos de quince 
días los puntos resolutivos de esta sentencia, en El 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y el Debate 
de Guamúchil. que se editan en las Ciudades de 
Culiacán y Guamúchil. Sinaloa, respectivamente. 
Dichas publicaciones deberán de repetirse cada 
año. hasta que se declare la presunción de muerte, 
tal y como lo previene el numeral 544 del Código 
Familiar Vigente en el Estado de Sinaloa.
SEXTO.- Notifiquese personalmente la presente 
sentencia en términos del artículo 159, fracción 
VI, del Código de Procedimientos Familiares, a 
las partes que tengan señalado domicilio procesal. 
En su caso, la notificación a quien no hubiere 
señalado domicilio para tal efecto, practíqucse 
de conformidad con los numerales 154 y 156 del 
propio ordenamientos legal.-Así lo resolvió y finnó 
el C. Licenciado Jorge Antonio Ramírez, Juez del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, ante es Secretario Primero. Licenciado 
Valdemar Urías Cuadras, con quien actúa y da fe 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Sept. 14 de 20 18 

EL SECRETARIO PRlMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urías Cuadras 

OCT. 31 NOV. 14-28 R. No. 10242412 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO 
Que en el Expediente número 

1304/2014, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECAR10, promovido ante este Juzgado por 
fNSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
V1VTENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de JESÚS MANUEL MUÑOZ MARISCAL, 
se dictó SENTENCIA con fecha treinta de Julio 
del año Dos Mil Dieciocho que en sus puntos 
resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO. Procedió la vía Sumaria Civil 
Hipotecaria. SEGUNDO. La parte actora probó 
su acción. El demandado no compareció a juicio. 
TERCERO. Se condena a JESÚS MANUEL 
MUÑOZ MARISCAL, a pagar al fNSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, la cantidad de 
86.4320 veces salario mínimo mensual vigente 
en el Distrito Federal, por concepto de capital, así 
como el pago de intereses normales vencidos; así 
como los moratorios, vencidos, más los que se sigan 
generando hasta la fecha en que haga en pago total 
de las prestaciones reclamadas. Igualmente, se da 
por vencido anticipadamente el contrato de crédito. 
CUARTO. Para que cumpla voluntariamente con 
lo anterior, se concede a la parte demandada, un 
término de Cinco Días. contados a partir de que 
cause ejecutoria esta sentencia, apercibida que de 
no hacerlo, se sacará a remate en pública subasta 
en bien de su propiedad sujeto a hipoteca, para 
que con su producto se pague a la acreedora. 
QUINTO. Se emite condena en costas en contra 
del demandado. SÉPTIMO. Notifiquese la presente 
Sentencia de manera personal a la parte actora en 
términos del artículo 118, Fracción VI, del Código 
de Procedimientos Civiles, y al demandado, Jesús 
Manuel Muñoz Mariscal, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 629, 119 y 119 bis, del Código 
de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, 
es decir, por medio de edictos que se publicarán 
por dos veces en el Periódico Oficial El Estado 
de Sinaloa y El Debate de Culiacán, los cuales se 
editan en esta Ciudad, sin perjuicio de entregar una 
copia al H. Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó la Licenciada Gloria 
del Carmen Morgan Navarrete, Jueza Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante el Secretario 
Segundo de Acuerdos Licenciada Ana Raquel Ríos 
Angulo, con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 18 de 2018 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDO 
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L ic. Ana Raquel Ríos Angulo 
OCT. 31 NOV. 2 R. No. 10242543 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDICLAL DE 
Al IOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNlDADADMINlSTRATIVA, SITO POR CALLES 
MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE. 

EDICTO DE REMATE 
TERCERA ALMONEDA: 

SE CONVOCA POSTORES. 

Que en el Expediente número 463/2015, 
relativo ajuicio SUMARIO CML HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de OMAR ORLANDO 
SANDOVAL LÓPEZ, el Juez ordenó sacar a 
Remate el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana compuesta de terreno y casa 
habitación, ubicada en calle Refugio Ruíz número 
690, de la Colonia Miguel l lidalgo, de esta Ciudad, 
identificada como lote número 18, manzana 137, 
con superficie de 409.26 metros cuadrados. y 
Clave Catastral número MS-009-137-018 y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 
25.32 metros y colinda con Propiedad de Benigno 
Castro; AL SUR: 16.32 metros y colinda con 
Fracción que se reserva Carlos Alejandro Obeso 
Campa y en 9 .00 metros y colinda con calle Refugio 
Ruíz; AL ORIENTE: 30.00 metros y colinda con 
lote 2 y AL PON! ENTE: 8.00 metros y colinda con 
calle 5 de Mayo y en 22 metros con Fracción que se 
reserva Carlos Alejandro Obeso Campa, 1 nscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Municipio de Ahorne, bajo Inscripción 151 , 
Libro 984, Sección Primera, a nombre de OMAR 
ORLANDO SANDOVAL LÓPEZ. 

Siendo postura legal para este Inmueble 
la cantidad de $1 '436,940.00 (UN MILLÓN 
cuatrocientos treinta y seis M 1 L novecientos 
cuarenta PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
total practicado ya hecha la rebaja del 100/o diez por 
ciento correspondiente de su tasación legal. 

La Almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado, a las DOCE 1 !ORAS DEL DÍA 
OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Notifiquese.- En el cuerpo del presente 
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edicto al acreedor Jesús García Valenzuela y Noé 
de Jesús Valdez Valenzuela, para que comparezca 
a hacer valer sus derechos. si Je conviniere. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin .. Oct. 05 de 20 18 

EL SECRETARIO PR1MERO 
Lic. Eduardo Santos Va/en-;. 11e/a 

OCT. 31 R. No. 10243129 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCJVJL,DELDISTRITOJUDICIALDE 
CUUACÁ , SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 
Que en el Expediente número 739/2017, 

derivado del juicio SUMARIO CIV I L 
HIPOTECARIO. promovido ante este Juzgado 
por el Licenciado PAUL FELIPE ACOSTA 
AGUILASOCHO, en su carácter de Apoderado 
Legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE. 
SOCIEDAD ANÓN IMA, INSTITUC IÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FI ANCIERO 
BANORTE, en contra de RODIMIRO MOLINA 
VILLARR EAL, se ordenó sacar a Remate en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble dado 
en garantía hipotecaria en el presente juicio. mismo 
que a continuación se describe: 

INMUEBLE: Lote de terreno número 11 
de la manzana 26, ubicado en Avenida Paseo del 
Rey, número 1033, del Fraccionamiento Stanza 
Florenza. de esta Ciudad. con una superficie de 
166.553 metros cuadrados y una superficie de 
construcción de 48.82 metros cuadrados destinada 
a casa habitación, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de esta Ciudad, bajo folio número 
275080, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORESTE mide 8.705 
metros y colinda con Avenida Paseo del Rey. AL 
NOROESTE mide 18.815 metros y colinda con lote 
10. AL SURESTE mide 19.614 metros y colinda 
con lote 12. AL SUROESTE en dos medidas, la 
primera mide 2.413 metros y colinda con lote 15; y 
la segunda mide 6.255 metros y col inda con lote 14. 

Siendo la postura legal de $370,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/ 100 
M.N.}, importe de las dos tercems partes del a\'alúo 
pericial que obra en autos. 

La al moneda se ll evará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado. sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, señalándose para 
tal efecto las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
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DOS MIL DIECIOCHO. CONVOCÁNDOSE A 
POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Sept. 26 de 2018 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma E11it Q11bió11e-;. Reyna 

OCT. 31 R. No. 10242218 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCIVILDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN. SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 

587/2013, formado al juicio SUMAR IO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por SCOTIABANK 
INVERLAT. SOC IEDAD ANÓNIMA. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT. en 
contra de MARIO FRANC ISCO CUADRAS 
CHÁVEZ, se ordenó sacar a Remate en PR IMERA 
ALMONEDA el bien inmueble que a continuación 
se describe: 

Bien Inmueble a rematar. Lote de Terreno 
Urbano y Construcción, la cual se encuentra 
edificada sobre el mismo. ubicado en Lote 13. 
Manzana 20. de la Calle Montpell ier, número 2503, 
Fraccionamiento Residencial Montecarlo. de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, bajo el Folio 69535, con medidas 
y colindancias: AL NORTE: 17.118 metros. y 
colinda con Lote número 12. AL ESTE: 17.665 
metros, y colinda con Avenida Toulouse. AL SUR: 
19.526 metros, y colinda con Calle Montpellier. 
AL OESTE: 17.500 metros, y colinda con Lote 
número 14. 

Con Superficie Total de Terreno: 320.641 
Metros Cuadrados. 

Es postura legal para el remate la 
cantidad de $2, 344,000.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). importe 
de las dos terceras partes el a\'alúo pericial que obra 
agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el 
Local de este Juzgado, a las 13:00 JIORAS DEL 
DÍA 09 NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2018 DOS MIL DIECIOCHO, Sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, 
Palacio de Justicia, Cu liacán, Si na loa. Se solicitan 
Postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 28 de 2018 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Kar/a María Zepeda Castro 
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OCT.31 R. No. 10243365 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULLACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 

487/2017, formado al juicio SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO, promo\ido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
ADRIÁN ORLANDO RUBIO OBESO, se ordenó 
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

Bien Inmueble a rematar propiedad de 
ADRIÁN ORLANDO RUBIO OBESO, Lote 
de Terreno Urbano y Construcción destinado 
a casa habitación de dos plantas, identificado 
con el número 44-A de la Manzana 4. el cual se 
encuentra edificada sobre el mismo, ubicado en 
Andador Arboledas. número 2489-A Poniente, del 
Condominio Valle de Amapa, Condominio 4, de la 
Ciudad de Cul iacán, Sinaloa.-

lnscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio bajo el Folio electrónico 
285181; con medidas y colindancias; AL NORTE: 
6.00 metros, linda con Lote número43 A;ALSUR: 
6.00 metros, linda con Andador Arboledas; AL 
ORIENTE: 12.50 metros, linda con Lote número 
44 B; AL PONIENTE en dos medidas: la primera 
11 .50 metros, linda con lote de terreno número 45 B 
y la segunda 1.00 metros y linda con áreas verdes; 

Proindiviso de áreas comunes: 0.52% 
(punto cincuenta y dos por ciento) Con Superficie 
Total de Terreno: 75.00 Metros Cuadrados. 

Con superficie de construcción de 44.00 
metros cuadrados según escritura y 50.69 metros 
cuadrados según Catastro Municipal. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $348,666.66 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/ 100 MONEDA NACIONAL), importe 
de las dos terceras partes el avalúo pericial que obra 
agregado en autos. 

La almoneda tendrá veriticativo en el 
Local de este Juzgado, a las 13:00 l lORAS, DEL 
DÍA 12 DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2018 DOS MIL DIECIOCHO, Sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, 
Palacio de Justicia, Culiacán, Si na loa. Se solicitan 
Postores. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 25 de 2018 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Karla María Zepeda Castro 
OCT. 31 R. No. 1024 1677 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAl\.10 CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN. SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 

423/2017, relativo al Juicio SUMARIO CIVIL 
IIIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 
por BANCO MERCANTIL DEL NORTE. 
SOClcDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE. a través de su apoderada legal, en 
contra de SANDRA LUZ CEBREROS URREA, se 
ordena sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA 
al Bien Inmueble que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano marcado con el 
número 9 de la manzana número 69 ubicada en: 
Cal le Santa Fe Epifanía número 1277, interior 
09, Fraccionamiento Santa Fe, Sección Cumbres 
Real , de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, con 
superficie de terreno de 121.38 metros cuadrados 
con casa habitación edificada sobre el mismo con 
una superficie de 86.00 metros cuadrados, con 
Cla, e Catastral 7000-021-467-14 I-OO 1, según 
escrituras, registrado bajo inscripción número 
158, libro 1637, Sección Primera, en la Oficina del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Municipalidad, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: mide 20.00 metros y 
linda con Calle San Eugenio; AL SUR: mide 20.00 
metros y linda con lote 8; AL ESTE: mide 6. 18 
metros y linda con Avenida Santa Epifanía; AL 
OESTE: mide 5.95 metros y linda con Propiedad 
Privada. 

Es postura legal del inmueble para el remate, 
la cantidad de $666,000.00 (SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes del 
avalúo pericial practicado, menos el 10% de rebaja 
de tasación legal. SE SOLICITAN POSTORES. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local 
que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Palacio de Justicia 
Edificio «B», Primer Piso, Unidad Administrativa, 
a las 11 :30 HORAS DEL DÍA 21 SIETE DE 
NOVIEMBRE DE2018 DOS MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán. Sin .. Jun. 1 O de 20 18 
C. Sl:CRETARIA PRIMERA 

Lic. Rosa Argelia Za:ueta Zamudio 
OCT. 31 R. No. 10242758 

JUZGADO QUINTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
JOAQUÍ LÓPEZ CALDERÓN. 

Domicilio Ignorado.-

Que en el 1-:.>.pediente número 1350/2015, 
relativo a las diligencias de JURISDICCIÓN 
VOLUNTAR IA para el objetó de que se realice 
una NOTIFICACIÓN JUDICIAL a JOAQUÍN 
LÓPEZ CALDERÓN, se ordena se lleve a cabo 
la notificación de referencia. en los términos 
de los artículos 905, 906. 909 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, en 
los términos siguientes: 

En mi carácter de apoderado de TERTIUS, 
S.A.P. I. DE CV.. SOFOM, ENR. Me permito 
comunicarle (les} que en fecha 19 de febrero 
del 2009. fue celebrado el CONTRATO DE 
FIEICOMISO NÚMERO Ft00860 en el cual 
compareció en su carácter de FTDEICOMITENTE 
GMAC FINANCIERA, SA DE CV. SOCIEDAD 
FINANC IERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R. 
en su carácter de FIDEICOMITENTE y por otra 
parte BANCO JNVEX. SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
INVEX GRUPO FINANCIERO en su carácter de 
Fiduciario y CONVENIOS MODIFICATORIOS 
AL CONTRATO DC FIDEICOM ISO de fecha 
18 Agosto del 2010 y 18 de Mayo del 2011;, en 
relación a los cuales se celebró un CONTRATO DE 
CESIÓN DE DERECI !OS de fecha 19 de Febrero 
del 2009 celebrado entre GMAC FINANCIERA 
SA DE CV. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE. ENR en su carácter de 
CEDENTE y BANCO INVEX. SOC IEDAD 
ANÓN IM A. INSTITUC IÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. INVEX GRU PO FINANC IERO 
en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
irrevocable F 00860, como CESIONAR IA. entre 
los cuate~ se cedió su crc:d1to celebrado mediante 
Escritura Publica No. 21141 pasada ante la fe del 
LIC. MANUl:L DÍA/ SALAZAR Notario Publico 
NO. 134. por lo que se hace de su conocimiento, 
que el FIDEICOMISO NÚMERO F/00860. es 
propietario de la titularidad del cobro de su crédito. 

Derivado de lo anterior con fecha 06 de 
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Agosto del 2013 se celebró un CONTRATO DE 
ADMINISTRACIÓN COMISIÓN MERCANTIL 
Y DEPÓSITO. entre el FIDUC IARIO del 
FIDEICOMISO numero F/00860 y TERTIUS. 
SOCIEDAD ANÓN IMA PROMOTORA DE 
INV ERSIÓN DE CAPITAL VAR IABLE, 
SOC IEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en el 
cual se nos designó como nuevo administrador 
de su crédito referido en el presente escrito, lo 
cual se le notifica para efectos que a partir de 
esta fecha se considera a mi representada como 
nuevo administrador de su crédito. señalado como 
nuestro domicilio: Man uel González No. 150 
P.B. Colonia Centro, San Pedro Garza García, 
Nuevo León, México, C.P. 66230, con el teléfono 
O 18008000303. Lo hacemos de su conocimiento 
para que realice los pagos correspondientes, en 
el domicilio antes señalado o indistintamente en 
cualquiera de las siguientes instituciones: 

BANCO CUENTA REFE RENCIA 
BANAMEX SUC 8700544479 154236207 , 
BANCO MER CONVEN IO C IE 649996 
00020101015423690. BANORTE RUTINA 11 -
11 EMP #04591 0002010101542362, HSBCTXN 
5503 CLAVE 5413 0002010101542360. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente selladas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de los 
noti ficados en la Secretaría Segunda de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 22 de 2018 
C. SECRETARJO SEGUN DO 
Lic. Jesús Manuel García Ruiz 

OCT. 29-31 R. No. 10241347 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
C. ASCENCIÓN CRESPO DOMÍNG UEZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 162 Fracción Vil 
Código Procesal Familiar \igente en el Estado de 
Sinaloa. en juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DIVORCIO JUDICIAL, Ex pediente número 
7 12/20 17, promovido por OLGA LETICIA 
DURÁN !BON, se le emplat:a para que dentro del 
término de 09 DÍAS. contados a partir del décimo 
día de hecha la última publicación produzca 
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su contestación a dicha demanda, quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copias 
de traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE: 
Mazatlán, Sin., Sept. 19 de 2018 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Myrna Chávez Pérez 

OCT. 29-31 R. No. 865282 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

ED I CTO 
C. MARÍA DE LOS ANGELES MARTÍNEZ 
VILLALOBOS. 

Domici Lio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo 162 del Código Procedimientos Familiares 
Vigente, Demanda en el j uicio seguido en la juicio 
seguido en la V ía de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DIV ORC IO SIN EXP RES IÓN DE CAUSA 
(UNILATERAL), promovido por el Ciudadano 
JOSÉ EULALIO MÁRQUEZ ROBLES, en contra 
de la Ciudadana MARÍA DE LOS ANGELES 
MARTÍNEZ VILLALOBOS. para que dentro del 
término de 9 NUEVE DÍAS, contados a partir 
de del décimo día hecha la últ ima publicación 
produzca su contestación a dicha demanda, en 
el exped iente número 2696/2016, quedan a 
disposición de la Secretaría de este Juzgado copias 
de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 2 1 de 2018 

SECRETARJA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Diravel 0 /ivia González León 

OCT. 29-3 1 R. No. 864871 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA CNSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE SENTENCIA 
ce. AVELARDO GARCÍA SÁNCHEZ y 

OUVIA MARTÍNEZ CALVILLO 

Domici lio Ignorado. 

Que en el expediente número 567/2017, 
de r ivad o de l juicio SUMARIO CIV IL 
HIPOTECARIO, promovido por el Licenciado 
FIDELINO MÉNDEZ RUIZ en su carácter de 
apoderado legal de ABC CAPITAL, SOCIEDAD 
ANÓN IMA, INSTITUC IÓN DE BANCA 
MÚLTlPLE, qui en a su vez es mandataria 
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del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMIN ISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599. cuya fiduciaria 
es BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO , en contra de 
AVELARDO GARCÍA SÁNCHEZ y OLIVA 
MARTÍNEZ CALV!LLO, se dictó SENTENCIA 
que en su parte conducente los puntos resolutivos 
a la letra dicen: Culiacán, Sinaloa, a 12 DOCE 
DE MARZO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO.
RESUELVE: PRIMERO.- La actora probó su 
acción. Los demandados no opusieron excepciones.
SEGUNDO. Es legalmente procedente la demanda 
que en la vía Sumaria Civil Hipotecaria promovió 
el apoderado legal deABC CAPITAL, SOCrEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. quien a su vez es mandataria 
del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADM INISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya fiduciaria 
es BANCO JNVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUC IÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, en contra de 
AVELARDO GARCÍA SÁNCHEZ y OLIVA 
MARTÍNEZ CALVILLO. En consecuencia : 
TERCERO. Se condena a los demandados a 
pagarle a la accionante las siguientes cantidades: 
53,311.65 UDIS (CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS ONCE PUNTO SESENTA Y 
CINCO UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
capital vigente; 43,483.96 UDIS (CUARENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PUNTO NOVENTA Y SEIS 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por intereses 
ordinarios, amortización de capital, comisión por 
administración, comisión por cobertura y comisión 
por seguros, así como $80, 196.56 (OCHENTA 
MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 56/ 100 
MONEDA NACIONAL), por intereses moratorios, 
cantidades que fueron calculadas hasta el 1 º 
primero de mayo de 2017 dos mil diecisiete, más 
la cantidad equivalente en pesos moneda nacional 
que a la fecha del referido pago corresponda, 
por intereses moratorios causados y que se sigan 
causando hasta la total liquidación del adeudo, 
de conformidad con lo pactado en el contrato 
génesis de la controversia, cuya liquidación 
habrá de efectuarse en ejecución de sentencia.
CUARTO. Se concede a los accionados el término 
de CINCO DÍAS. contados a partir de la fecha 
en que cause ejecutoria la incidencia que regule 
las mencionadas cantidades, apercibidos de que 
de no dar cumplimiento voluntario a la misma, se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de este 
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JU1gado. haciendo trance y remate del bien dado en 
garantía hipotecaria, ) con su producto se pagará 
a la actora.- QUINTO. Se condena igualmente 
a los pasivos al pago de los gastos y costas del 
Juicio.- SEXTO. Notiliquese personalmente esta 
sentencia. en tém1inos del artículo 118. fracción 
VI, del Código de Procedimientos Chiles. a las 
panes que tengan señalado domicilio procesal. 
En su caso, la not1ficac1ón a quien no hubiere 
señalado domicilio para tal efecto. practíqucse 
de conformidad con los numerales 115.116 y 627 
del propio ordenamiento legal. En la inteligencia 
de que la notificación a los demandados habrá de 
reali,arse mediante los edictos que al respecto 
establece el articulo 629 en relación con el numeral 
119 del Código de Procedimientos Civiles, a través 
de las publicaciones que por dos veces se hagan en 
el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa y en l: I 
Debate de Culiacán.-

Así lo resoh, ll> ) firmó el Licenciado 
RUBÉN MEDINA CASTRO. Jue, Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial. por ante la Secretaria Primera de /\cuerdos 
Licenciada NORMA FNITQUIÑONEZ REYNA, 
que actúa y da fe .- FIRMADOS DOS FIRMAS 
ILEGALES RUBRICAS. 

AT[NTM4ENTC 
Culiacán. Sm., Abrl. 02 de 2018 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quhione .. Reyna 

OCT. 29-31 R. No. 10242307 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 11'.ST/\NC'I .\ 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JuDI( IAL 
DE CULIACÁN. SINALO/\. 

ED I CTOD[NOTI FICAC I ÓN 

RAMÓN BURGOIN CESEÑAy MARÍA CFLIA 
CASTRO MONG[S.-

Domicilio lgnorado.-

Q u e en el expediente número 
380/20 15. relativo al juicw SUMARIO ( IVIL 
HIPOTECARIO. promo, ido ante este Ju,gado 
por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
INSTITUCIÓN Ol· BANCA MÚLTIPLI .. INVLX 
GRUPO FINANCIERO. LN SL CARACTER 
DE FIDUCIARIO [N EL FIDEICOM ISO 
IRREVOCABLL DI· ADMl"IISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO NUMERO F 599, se dictó 
SENTENC IA DEFINITIVA que en sus untos 
resolutivos dice: En Culiacán. Sinaloa. a 27 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS 
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MIL DIECISIETE.- PRIMERO.- Procedió la Vía 
Sumaria Ci,il l lipotecaria intentada.- SEGUNDO.
La actora probó sus pretensiones. Los Pasivos 
fueron declarados en rebeldía. En consecuencia: 
H .RCLRO.- Se condena a RAMÓN BURGO IN 
C l:.SLÑAy t\lARÍACEUACASTRO MONGES. 
a pagarle a ABC CAP ITAL. SOC IEDA D 
A"'JO'\JIMA. INSTITUC IÓN DE BANCA 
MÚLI IPLl·., en su carácter de administradora 
y representante legal del accionante en la causa 
BANCO INVEX. SOC IED/\DANÓN IMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANC IERO. EN SU CARÁCTER 
Dr FIDLCIARIO EN EL r lDE ICOMISO 
IRRL VOCABLE DE ADMINISTRAC IÓN 
Y FU l· NTE DE PAGO NÚMERO F/599, las 
cantidades de: 53,140.85 UDIS (C INCUENTA 
Y TRES MIL CIENTO CUARENTA PUNTO 
OCHCNT/\ Y C INCO UN IDA D ES DE 
I'-< VERSIÓN). por capital; 1.851.94 UDIS 
(\HL OCIIOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 
PUNTO NOVENTA Y CUATRO U IDADES 
Dl:. INVLRSIÓN). por amortilaciones, comisión 
por admini stración, comisión por cobertura y 
comisión por seguros; y, $30,590.01 (TREINTA 
\11L QUINIF.NTOS NOVENTA PESOS 01 / 100 
\.10'\JED,\ 'Ji\CIONAL). por intereses moratorios; 
todo~ generados del mes de junio de 2014 dos mil 
catorce al mes de febrero de 2015, más los intereses 
moratorios vencidos y por vencerse. hasta la total 
solución del adeudo, así como los gastos y costas 
del juicio, en el cabal entendido de que tanto el 
capital como los rubros secundarios de mérito. 
se liquidarán incidentalmente durante la etapa de 
ejecución de sentencia. dejándose en claro que una 
, e, que este \eredicto quede jurídicamente firme 
y :,,e hagan las liquidaciones correspondientes. 
a r,et ición de la actora se les concederá a los 
enju1cmdos el término improrrogable de CINCO 
DÍAS, al que se refiere el numeral 490 del mismo 
cuerpo de leyes, para que cumplan con la condena 
rcspecma.- C lJARTO.- De no hacerse el pago en 
el tém1ino indicado. sáquese a remate en almoneda 
pública el mmueble sobre el que pesa el gravamen 
hipotecario.- QUINTO.- Noti f1qucse a los reos 
como lo establecen los artículos 119 y 629 del 
Código de Procedimientos Ci" iles del Estado, en 
la inteligencia de que la publicación de edictos a 
que se refieren los mencionados numerales. deberá 
hacerse ut11ilando fuente de letra legible y de 
tamaño no menor a ocho puntos, lo anterior con 
fundamento en el acuerdo emitido por el Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, tomado en sesión 
plenaria ordinaria del día 3 tres de agosto del año 
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2005, dos mil cinco, publicado en el diario oficial 
número 93 «El Estado de Sinaloa», de fecha 5 cinco 
de agosto del mismo año, en el entendido de que la 
publicación del caso no se tendrá por hecha, hasta 
en tanto se haga en esos términos; mientras que, por 
lo que hace a la actora, deberá de hacérsele de su 
conocimiento en su domicilio procesal reconocido 
en autos, para lo cual en su oportunidad remítase 
mediante instructivo para su diligenciación a la 
Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial.-

Así lo resolvi ó y firma la Licenciada 
IVONNE SALAZAR ESPINOZA, Jueza Quinta 
de Primera Instancia del Ramo C ivil de este 
Distrito Judicial, por ante el Secretario Segundo de 
Acuerdos Licenciado JESÚS MANUEL GARCÍA 
RUÍZ, que autoriza y da fe.-

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 14 de 2018 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel Garcia Ruiz 
OCT. 29-31 R. No. 10242308 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

ED I CTO 
FRANCI YAMILET VALADEZ 

CALDERÓN promueve declaración de ausencia de 
SAÚL VALADEZ VELÁZQUEZ, citando presunto 
ausente presentarse en un término de tres meses 
contados a partir de fecha de última publicación. 
Artículo 518 del Código Familiar Vigente en el 
Estado. Expediente número 1297/20 18. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 6 de 2018 

SECRETARIA TERCERA. 
Ma. Natividad Flores Rodrfguez 

OCT. 17-31 NOV. 14-28 R. No. 10241415 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIAR DELDlSTRITO JUDTClALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

E DICTO. 
C. FRANCIS LILIANA CALDERÓN GUICHO. 

Domicilio ignorado. 

Que, en la s DILIGENCIAS DE 
ACTrVIDAD JUDICIAL NO CONTENCIOSA 
POR DECLARACIÓN DE AUSENCIA, relativo 
al Expediente número 11 24/20 18, promovido 
por la señora GUADALUPE GUICHO y/o 
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GUADALUPE DE JESÚS GUICHO MARTÍNEZ, 
de la presunta ausente la FRANCIS LILIANA 
CALDERÓN GUTCHO, siendo su domicilio 
en esta Ciudad. C itando a la presuntamente 
desaparecida FRANCIS LILIANA CALDERÓN 
GUlCHO, para que se presente en un tém1ino que 
no bajará de 03 tres meses ni pasará de 06 seis 
meses. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jul. 06 de 2018 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Cy11thia Beatriz Gastélum Garcia.. 

OCT. 17-31 NOV. 14-28 R. No. 10241416 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispues to por 

los artículos 7°, 8º, 9° y I O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 
DEL ESTADO DE SINALOA, se hace saber a 
los interesados que en la Notaría Pública No. 160 
a cargo del Licenciado Manuel Guillermo García 
Rendón, Notario Público No 160 en el Estado, 
ubicada en Avenida Independencia, 936-A, Centro 
Si na loa, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, 
se está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural promovido por el señor JOSÉ MACHADO 
ROMERO. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: predio rústico, con superficie de 
21 -25-06.56 hectáreas, ubicado en la Sindicatura 
de Sataya, de la Municipalidad de Navolato, 
Sinaloa, que cuenta con las siguientes medidas y 
col indancias: AL NORTE: mide ( 170.99) metros, 
(224.50) metros, ( 12.60) metros, (89.63) metros, 
( 186.56) metros, ( 136.82) metros, ( 191.67) metros, 
(53.97) metros, (66.88) metros, (205.60) metros, 
( 112.00) metros, y colinda con Predio Rústico. 
AL SUR: mide ( 118.36) metros, (208.90) metros, 
( 154.00) metros, (337.97) metros, (299.42) metros, 
y colinda con Bahía Ensenada del Pabellón. AL 
ORIENTE: mide (39.66) metros, (16.83) metros, 
(35.52) metros y colinda con Predio Rústico. AL 
PON IENTE: mide (29.55) metros, ( 14.39) metros, 
(47.88) metros y colinda con Predio Rústico. 
Destino o uso del predio: Agrícola de Temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en El 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y en la 
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Alcaldía central de la Municipalidad de Culiacán. 
Sinaloa. para que comparezcan ante esta Notaría a 
oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

t\TENTt\MENTE 
Culiacán. Sin .. Oct. 8 de 20 18 

Lic. Manuel Guillermo García Re11dó11 
TITLLAR 0[ L\ NOTARIA PUBLICA 
"LMERO lóO E'\i rL ESTADO Y Dl l 

PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL GA RM-
510522400 

OCT. 3 1 

ED I CTO 
Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 7º. 8º, 9º y I O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 
DEL ESTADO Dl:.. SJNALOA. se hace saber a 
los interesados que en la Notaría Pública No. 160 
a cargo del Licenciado Manuel Guillermo García 
Rendón. Notario Público No 160 en el Estado, 
ubicada en A,enida Independencia. 936-A. Centro 
Sinaloa. en la Ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa. 
se está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural promovido por el señores JOSÉ MACI IADO 
ROMERO. JOS L~ LUIS AGU IAR MACIEL y 
RENÉ SÁNCII E7 MONTOYA. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: predio rústico, con superficie de 
11-77-93.43 hectáreas. ubicado en la Sindicatura 
de Sataya. de la Municipalidad de Navo lato, 
Sinaloa, que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide (85.04) metros, 
( 187.69) metros. ( 132.38) metros. ( 195.36) metros, 
(61.76) metros, (87.33) metros. (72.47) metros. 
(9-U3) metros. ( 129.28) metros. (47.88) metros.) 
colinda con Rio Culiacán. AL SUR: mide (89.63) 
metros, ( 186.56) metros, ( 136.82) metros. ( 191.67) 
metros, (53.97) metros. (66.88) metros, (205.60) 
metros, ( 11 2.00) metros. (39.66) metros. ( 16.83) 
metros. (40.28) metros. (23.60) metros. ( 114.81) 
metros. (46.36) metros ) colinda con Predio 
Rústico. AL ORILNTE: mide (81.45) metros. 
(59.02) metros, (39.84) metros. (79.72) metros, 
(65.90) metros y colinda con Bahía Ensenada del 
Pabellón. AL PON I FNTI:.: mide (35.27) metros 
y colinda con Predio Rústico. Destino o uso del 
predio: Agrícola de Temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCI 10) DÍAS NATURALES. contados 
a partir de la publicación de este edicto en El 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y en la 
Alcaldía Cent ral de la Municipalidad de Navolato. 
Sinaloa. para que comparC/can ante esta Notaría a 
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oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Oct. 10 de 2018 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 160 EN EL ESTADO Y DEL 
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

GARM-5105224QO 
OCT.31 

EDICTO 
Con fundamento en lo di spuesto por 

los artículos 7°, 8°, 9° y 1 O de la LEY DE 
RLGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES 
DEL ESTADO DE SINALOA. se hace saber a 
los interesados que en la Notaría Pública No. 160 
a cargo del Licenciado Manuel Guillermo García 
Rendón, Notario Público No 160 en el Estado, 
ubicada en Avenida Independencia, 936-A. Centro 
Sinaloa. en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, 
se está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural promo\ido por ANA LUISA GARCÍA 
QUIÑONES. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: predio rústico, con superficie de 
5,003.63 metros cuadrados, ubicado en la alcaldía 
central del r..1unicipio de Mazatlán. Sinaloa. que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: mide (28.640) metros y (7 1.00) 
metros, con Ejido de Uría~. AL SUR: mide (40.000) 
metros, con Katia López López. AL ORIENTE: 
mide (53.047) metros, con Avenida Francisco 
vtadero Herrera. AL PONIENTE: mide (91.080) 
metros con Ejido de Urías. Destino o uso del 
predio: Agrícola de Temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edic to en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y en la 
Alcaldía Central de la Municipalidad de Mazatlán, 
Sinaloa, para que comparezcan ante esta Notaría a 
oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
C'uliacán,Sin.,Oct.10de 201 8 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
TITULAR DE LA NOTA RIA PÚBLICA 
NÚMERO 160 EN EL ESTADO Y DEL 
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

GA RM-510522400 
OCT. 31 
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